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INTRODUCCIÓN 

En México las mujeres, a través de la historia, han sido tradicionalmente 

relegadas a actividades o quehaceres, relacionadas con el hogar, debido a sus 

condiciones de progenitoras y madres. Desde la época prehispánica, las 

mujeres eran oprimidas como género y explotadas de manera diferencial 

según la clase social a la que pertenecieran, en razón, al carácter clasista y 

guerrero de la formación. Recibieron una educación que las condicionaba a 

adoptar una conducta pasiva y sumisa, ante la dominación masculina. 

En la conquista española, la mujer, se enfrento a dos mundos, en un 

proceso de expansión y transición política-militar profundamente religiosos, 

ambos caracterizados por un sistema patriarcal o de predominio masculino. 

Así, adoptando estereotipos de mujeres españolas, teniendo que adecuar a un 

sistema complejo donde su lugar estaba en el hogar y en los aspectos 

religiosos. 

Con la Revolución Mexicana de 1910, las mujeres empezaron a dejar el 

patrón de la fidelidad familiar, la sujeción femenina, junto con el aislamiento 

de los asuntos nacionales; inii::lando así una lucha por los derechos políticos, 

sociales y culturales. 

La consecución del sufragio femenino (1953) fue resultado de la suma de 

acciones de muchas mujeres desde diferentes trincheras. A partir de este 

reconocimiento constitucional, se tienen nuevos retos para lograr que el 

principio de Igualdad de entre mujeres y varones se de en todos los ámbitos: 

político, económico y social. 
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La participación femenil en los procesos de toma de decisiones en todas las 

instancias y en todos los niveles no solo es una practica deseable, sirio ulla 

necesidad para que las mujeres contribuyan a Impulsar de manera decidida la 

promoción, defensa y protección de los derechos propios ·de su condición 

femenina. Es necesario la oportunidad de adentrarse ·en· determinados 

espacios para Introducir las demandas de las m.uJeres, ~us Intereses y 

preocupaciones. Se hace necesario intentar transformar o modificar hábitos y 

actitudes entre la población para posibilitar el cambio. 

Las instituciones del sistema político,· el gobierno y el Estado; eran espacios 
- . -· . " - ,· 

en lo que sólo entre varones se definían Ías reglas y se construían las 

relaciones de poder. Gradualmente, la presencia. y actÍvisn{o de las ~ujéres 
fueron ganando terreno y se hicieron más visibles. Todo.~11~ ~ c~lllbio de la 

obtención de los servicios o bienes cfe~arícf~cfos, así s~"~~~~irÚeroríen. las 

principales promotoras y a portadoras de votos para ~torgarle ;;, ·poder político 

a los hombres. 

Si lo "político" se refiere a las relaciones de poder y Ja "política" se concibe 

como Ja participación en los espacios públicos de toma de decisiones1
, se 

puede decir que las acciones de las mujeres habían estado mas orientadas 

hacia lo político, con poca presencia en la política. La visión feminista de que 

la política no sólo corresponde al ámbito público, sino que esta en nuestro 

actuar cotidiano, a dado origen a buscar y accesar a espacios de poder don~e 

se tornan decisiones en los distintos niveles de gobierno y en las instituciones 

políticas. 

1 n 'ÑOS. E .. ~lujeres en csrenn de l111rnmo~·a al protngoulsmo. El <1uch11rcr pnlitico dl•I 
1110\·imicnlo nmpliu de mujeres ( 1882-199-1 ), Programa Unhcr!iili.lrit1 U1..• J:stuc.liu!-i Uc Cic111..•ro l · .'.'\.;\.:\!. 
I ECOSUR. Edil. l'orrüa. Mc.\ico. 19'17. 
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El papel de las mujeres dentro de la administración pública se encuentra 

destinado a transformar cualitativamente la forma en que se ejerce la 

democracia y la participación en nuestras instituciones de gobierno. Así, como 

tener los conocimientos de las ciencias y técnicas, en el entendimiento del uso 

de metodologías, de herramientas concretas, con la capacitación permanente 

y la preparación profesional, para que los servidores(as) públicos participen de 

manera conjunta en la toma de decisiones. 

Las políticas públicas con enfoque de género buscan un cambio en el 

proceder de las instituciones y los funcionarlos(as) públicos, no sólo contemple 

criterios de eficiencia y eficacia, sino, además, la participación equitativa en la 

toma de decisiones de manera que hombres y mujeres definan con mejores 

criterios las vías de solución a los problemas públicos. 

Con el presente trabajo se pretende dar una aportación a las 

investigaciones en cuestión de equidad de género, en la vida política. En 

donde se analiza el papel de las mujeres en los partidos políticos: el Acción 

Nacional, Revolucionario Institucional y el de Revolución Democrática, para 

conocer si las acciones creadas para su participación política son diseñadas, 

implementadas y desarrolladas de acuerdo a las necesidades e inquietudes de 

las mujeres para tener mayor acercamiento a espacios de toma de decisiones. 

En la actualidad, la participación política de la mujer en el Distrito Federal a 

sido insuficiente, porque no se ha dado una Igualdad de oportunidades dentro 

de la política mexicana por falta de una cultura política que Incluya una política 

de género. 

Para cumplir con los anteriores propósitos, la Investigación se conforma de 

cuatro capítulos. En el primero, se definen los principales conceptos, corno 

son: el estado, el gobierno, la administración pública, la política pública, la 
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equidad y enfoque de género, que nos permitirán comprender mejor nuestro 

objeto de estudio. -
. - . 

En el segundo capítulo, se anaHz~n los antecedentes histó;icos de la 

participación p~lítica .de .la ·.mJíer a·~arti~/ciei:afio en que se Íé~ dio.el _voto 
,,,·._,\';,•,'· - . . .. ' -, 

formalmente, enl9S3; 'Así como;;1a:_importancia de' una refÓrma del Estado . - , .. -,·'.• - . ~> . , / .- , ... ' . .,,_ . . " ' 

que permita tener. una mayo~; partidpaciór{a la mujer dentro de la política, 
-.. _. . / .• : -.. -.. _"' ', ·, - :~-~ :,'.: ¡ t, ';.:,,,,·:' :~ .. ·• .. :. • . • • 

todo ello por el contante desarr?11éí··,;~1íti~O. '· · · 
. ,'-_:·.:,. 

En el tercer'capítuÍ~, se a~J(d~ i1 desarrolÍo de la mujer en los partidos 

políticos (PAN, PRI y PRO) y el alcance que ha tenido dentro de ellos; 

impulsando la Igualdad de participación, _con ayuda de una formación de 

liderazgo a fin de darle la capacitación a las candidatas para que tengan 

herramientas de conceptos y de negociación, ejerciendo mejor su papel. 

En el cuarto capítulo, se analiza el papel de las mujeres en los espacios de 

poder en la política mexicaná _dentro del Distrito Federai, así como, la 

responsabilidad· quetierien," alto111ar decisiones. 

Además; .•.. se 'inericlona\ qu7 por · medio. de· las · organizaciones no 

gubernamentales))as:'mujere{se pueden Integrar a los espacios que les 

permitan ·¡11~~1üi:¡élrse enla ·política. 

Para realizar la Investigación se apoyará en libros especializados en los 

temas de la mujer y la política, se comparará y analizará los diversos puntos 

de las autoras y autores. Además, se recopilará los puntos de vista de foros, 

que se han impartido en este ámbito. 

·otras de las fuentes que se utilizarán para recabar la información y hacer un 

análisis más completo, los programas que se especializan en la mujer, como 

son: el Programa Interdisciplinario de Estudios de la Mujer (PIEM) del Colegio 
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de México, el Programa para la Participación Equitativa de la Mujer 

(PROMUJER) del Instituto de la Mujer, el Programa Universitario de Estudios 

de Género (PUEG) de la U.N.A.M., el Programa Mujer, Identidad y Poder, de la 

Universidad Autónoma Metropolitana de Xochimilco; los cuales forman parte 

de este marcado cambio de actitud de la mujer y su participación en la política 

mexicana del país. 

Se utilizaran, también diferentes fuentes de información como son periódicos 

(el Reforma, el Universal y la Jornada), revistas, folletos que permitan 

comparar a través de sus artículos periodísticos el desarrollo Y, la participación 

de la mujer en el ámbito político como personaje público, es decir; en la toma 

de dicisiones del país. 

Finalmente se integran al estudio las conclusiones finales, la , bibliografía, 

anexos y apéndices. 
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CAPÍTULO 1. - CONSIDERACIONES TEÓRICAS. 

El papel de las mujeres en el ámbito político ha sido muy polémico y 

divergente, por lo que es importante definir y desarrollar los conceptos para 

comprender mejor el objeto de estudio, por lo que a continuación se 

definirán. 

1.1 ESTADO 

La función del Estado desde la época de. Aristóteles ha sido garantizar la 

conservación y el desarrollo de la sociedad. . Evitando . el conflicto y 

promoviendo el bien común. La concepción y el , papel del Estado se 

transforman constantemente debido a la dinámica sóCial, la cual influye para 

que su acción se reestructure. 2 

Dicha transformación se • da en dos sentidos: por un lado el cambio 

intelectual de los individuos y dirigentes que integran el Estado, y por el otro, 

a los referentes a aspectos lnstituclonales, Ideológicos o conceptuales, para 

que la sociedad pueda tener mayor participación en la torna de decisiones. 

También hay una noción generalizada de Estado a donde entra la 

territorialidad, aunado a la población y al gobierno, aquí se da una forma 

especial de organización de poder político. Cada uno de estos se mezcla para 

desarrollarse entre los individuos e Instituciones públicas. 

El Estado tiene un poder formalizado por excelencia, sin el cual las 

relaciones políticas del mundo moderno resultarían inexplicables, reúne como 

: Cfr. (i/\1.1.E(iOS C'cn1cno. Oiga ... f.11 gcrcnci;a púhlica: una nhcrm1th ;.1 tL·cnolúgii:;.1 p;irn L'I 
111cj11r:unicn1t1 úc la acción guhcrnamcnli.11", en l{c\ i!>t;.I IAPEM, No. JH. Julio llJlJM. hth.1L\J \h:,ko. 
pAI. 
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todo poder la coacción y el consenso. Es decir, reprime y. puede hacerlo 

legítimamente, pero, además, dispone de mecanismos idéologicos necesa-rios 

para mantenerse con buen éxito como estructura idónea de dominación. 

Además, el Estado es una unidad de. voluntad y una Í.midad de acción que 

mantiene vinculadas a sus diversas funciones en ·su propio organismo, del 

Estado que no es otra cosa que· su vida interna. La voluntad del Estado se 

realiza por medio de la creación de las condiciones que facilitan la ejecución de 

esa voluntad, por lo que representa a la administración pública, es decir, la 

vida externa del Estado y para realizarse requiere de apoderarse del medio en 

el que actúa: la sociedad civil. Se tiene que desenvolver los elementos 

constitutivos de la vida civil, que son diversos y externos: las ciases sociales y 

los individuos, entre ellos debe de haber cooperación esto lo va ha lograr el 

Estado con sus acciones y funciones. 3 

Cuando existe la autonomía dentro de un Estado, tiene la capacidad 

organizativa y operacional, apoyándose de la administración pública, así como 

conservar su libertad por lo que es necesario la organización y capacitación del 

ejército; tener recursos financieros y materiales, se debe aplicar el derecho 

cuando sea necesario. 

Los Estados modernos tienen como reto lograr que su capacidad de crecer 

políticamente sea de manera apta, para sufragar su desarrollo con sus propios 

recursos y fuerzas interiores.~ Su desarrollo político tiende a manifestarse en el 

nivel de gobierno y tener presencia en los negocios públicos, la ingerencia de 

las demandas populares en los planes gubernamentales y la eficiencia de los 

procesos electorales. 

1 Cfr. CilJEl{REJH) On11co. Omar. El Estndo y In 1\chnlnii.lrnción P1ihlica en :\lchku, 1 diL 1\:.\1'. 
\ h!\ko l 'JIN. pp. J ;~ . .HJ 
'<:rr. Cilll::f{l{Ef{() Oru1ct1. U1mar. El Estallo en 111 cnt ele In modcrnilildún, l.J11. Pl;11";1' \ ,11,kl'. 
f\IC.\ko. Fchrcm 199J. r.MI. . 
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La eficiencia y productividad del Estado, depende del aprovechamiento de 

las potencialidades de una sociedad participativa con una adecuada 

instrumentación y diseño de políticas coherentes a las necesidades de los 

·ciudadanos, y del Estado mismo. De manera que las políticas son una pieza 

clave para organizar las acciones del Estado y buscar una participación mayor 

de la sociedad. 

Dentro del Estado se va a dar una modernización política, permitiendo al 

desarrollo estatal tener unos rasgos básicos como: la diferenciación 

estructural, que se expresa en la multiplicación de organizaciones políticas, la 

especialización de los papeles políticos y la configuración de un espacio 

público, diverso a la economía o a la sociedad. 

Es la modernización una razón primordial del cambio constante de 

exigencias y situaciones que caracterizan a la política moderna, por las rápidas 

transformaciones que se dan. Por lo tanto, la clave del Estado moderno 

consiste en su aptitud para su desarrollo político, es decir, su capacidad 

constante para absorber tipos variados y cam.biantes no solamente de 

exigencias, sino de nuevas organizaciones políticas. 

Ese desarrollo político no únicamente incrementa la capacidad del Estado 

para enfrentar problemas cambiantes, si no ta~bié~ ~~ dispo~l~ión para innulr 

en el curso de los acontecimientos soclal~s, e¿'declr,, para gober~ar. 5 Se cfa un 

desenvolvimiento en el desarrollo político de la~ f~c~lt~d;~ d~I Estado para 

incrementar su nivel o grado de gobierno, nel/á~clÓ a la par Jn de~aí-rollo 
administrativo porque las dependencias públicas. ~on ; r~~p~ris~bles de 

responder positivamente a las exigencias cambiantes y renovadas de una 

sociedad modernizada. 

' CillEJ{f{U{(), O¡>. <11. p.2 
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La relación que existe entre Estado y la sociedad, a procurado conciliar el 

crecimiento económico y el bienestar social,- empleando para ello estrategias 

intervencionistas de política pública, que han permitido encontrar nuevos 

mecanismos de articulación y transformación entre el papel del Estado y el 

comportamiento de la sociedad. 

Dentro del Estado mexicano se tiene la necesidad de reducir su tamaño, 

para poder satisfacer las demandas y exigencias de la sociedad cada vez más 

activa -- y su acelerada transformación, se va dar tres niveles de relación 

Estado-sociedad: 

1. - La democratización de la gestión pública, entendiendo esto como, el incremento de los 

niveles y las modalidades de participación de los diferentes sectores de la sociedad civil en los 

procesos decisorios de política pública. 

2. • La reforma política para el fortalecimiento del Estado, mediante el aumento de la 

capacidad de decisión autónoma de los entes gubernamentales y la disminución de su 

colonización por intereses corporativos de la sociedad. 

3. - La responsabilidad del gobierno en la generación y cumplimiento de políticas públicas de 

bienestar social, entendida como la capacidad del gobierno para dar respuesta a las actuales 

demandas económicas, políticas y sociales de la sociedad mexicana•, 

Con ayuda de las políticas públicas van a ser importantes para trabajar 

dentro del Estado, la sociedad tiende a buscar una mayor participación de 

muchos sectores de la sociedad en el diseño e implementación de políticas 

públicas, se deben de incorporar a actores sociales en los procesos de toma de 

decisiones. Así como también, debe de existir el compromiso y la 

responsabilidad por parte del gobierno para darle solución a las demandas de 

la sociedad. 

·· Bl !S l"A~t1\N'I E. l.cnin. ··La!'! politt.:il!-. pl1hfü:1.1!'t en has tran~ltumm.:iom:~ lid L~1m.J111111..•\h .. ·:11111 
mmlcrno'' en Enfoques de Politicas Púhlkas )' Gobernnbilidnd. Juan Je l>iu' Pilll.0 ll;.1 (corJ.1. C11!1."~h1 
Je Ciencias Pollticas y Adminis1rnd1ln l'l1tilica. ITAt\I. Mé\icn. llJlJ9. p. l'llJ. 

~-----------
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Las transformaciones entre el Estado y la sociedad, van a exigir nuevas 

reglas, estilos de gestión y diseño de la política pública que implica incorporar 

a una sociedad plural, autónoma y participativa en diversas actividades, siendo 

· económicas, políticas y sociales; creando espacios propios de interlocución, 

constituyendo factores de contrapeso, legitimación social en los procesos 

decisorios y del ejercicio democrático del poder público. 

Por lo tanto el Estado debe garantizar la igualdad de derechos entre 

hombres y mujeres en todos los ámbitos de la sociedad, hacerse responsable 

de adoptar medidas para transformar las estructuras de la familia y de cultura 

en la sociedad, cuando éstas contribuyan a la discriminación y desigualdad de 

la mujer. 

1.2 GOBIERNO 

El gobierno es parte del Estado siendo fundamental porque se desarrolla, en 

un conjunto de individuos que ejercen el poder político, estableciéndose en 

instituciones, dándose en un marco de legitimidad, estabilidad política, 

capacidad organizativa y eficiencia de los gobiernos, es decir, va ha ser un 

regulador de las leyes haciéndolas cumplir, administrando también el gasto 

público. Así como, crear ideas culturales que hagan posible una permanencia 

a una nación en particular e identidades colectivas entre grupos más. o menos 

amplios de población, con quienes será posible creer o desempeñar un papel 

político, junto a sus líderes. A partir de cómo Involucre estas c~r~cterísticas a 

su actividad, se podrá dar un buen o mal desempeño gubernamentál. 

Así, la capacidad de acumular más poder por parte del gobierno, va ha 

consistir en cla aptitud del Estado para absorber más demandas, dándoles el 

seguimiento adecuado y poder llegar a los resultados que se esperan; para 

lograrlo debe 'de' haber un fortalecimiento en las Instituciones. 
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SI los gobiernos són .. institüciones públicas, significa qüe los·. ciudadanos 

tienen oportunidadde participar en la forní¿lación, implementación y en las 

diversas .fases de 5¿ ev~iuaC:Íón.7 
•:o, . ., . .-.-

Es importante lá participadó~ de los'; ~1Jáada&~~"'en cada; una de estas 

etapas, porquea partir de ellas se podrán to~arlas d~cisiones, el gobierno va 

a servir a . la s~ciedad. Dep.endiendÓ de cóÍi1d ~~~t~'.1~/problemas y diseñe 
~ . . - ·.· \ . . . - .. - . 

acciones adecÚaclas, se podrá gobernar con políticas públicas. 

En la medida en que los ciudadanos libremente decid~~·c~~ f()rmar parte de 

una acción colectiva donde su opinión sea realmen.te t~máda en cuenta .en 

actividades políticas y legislativas del gobierno, se podrá Íl~bl~r de una buena 

participación ciudadana. 

Cabe señalar que los ciudadanos podrán hacer Ílegar.sus demandas a sus 

representantes ante el gobierno, éstos son·: los qúe controlan, crean y 

modifican las leyes para poder tomar las ·mejores decisiones que puedan 

solucionar los problemas de la población. 

Tanto la representación política y la participación ciudadana son 

procedimientos democráticos, amb?s .. deben de coexistir: las relac.iones 

cotidianas entre sociedad y gobierno (locales, regionales y nacionales) para 

resolver conflictos, dar soluclon~s ·~om~~es. y las elecciones . para design.ar 

cargos públicos. 8 

. ~- : _ . - - -

La actitud favorable de un gobierno por asuntos, . de te~a~>concret~s que 
': - .. ,. --· '• 

capta la singularidad de los problemas y diseña opciones 'éle acción ajustadas, 

~Cfr. Bl 11 :NDlt\ Vt.i1.4ui:l. 1\h.•_iJnJru. ··J>oli1i1.:;.1~ pUhli1.·a~. 1.·nli1qu1.·!-o} ('IL'r~pci:th a~·· t:n l;i fk\ bt.1 ""·' 
IAl'EM. No. 35. Septiembre l'llJ7. p5H. 
"C:fr. Ml·:l{ft\O. ~lauricio. La 1111rticip11ció11 ciud:11h11rn cn 111 dcmocracl11i ('uuJi:rno'.\ de l>hull!•ll'iún 
Je 111 t"uhum l>cmm:nitk;.1. IFE. '.\liu11. -1. l>ici..:mhrl' 1''97. p.-IN. 
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permitirá que se elaboren políticas públicas, al gobernar con ellas permitirá 

coordinar esfuerzos de acuerdo a las expectativas, valores, intereses y 

voluntad para aceptar los compromisos públicos. 

El carácter público' 'i:!el gobierno se da junto a su forma de organización, la 

apertura de sus, estructuras y del modo en que Incorpora la participación de 

los ciudadanos.a los procesos de gestión pública, en el desarrollo de ésta se va 

ha concentrar en la dirección de las organizaciones públicas que se hacen. 

El gobierno de lo público da pie a las políticas públicas ya que permiten que 

la acción de gobierno sea compatible con los ciudadanos a través de una 

participación y representación, mediante las decisiones legislativas, 

reglamentarlas, los actos, los mensajes políticos, el diseño y el establecimiento 

de políticas públicas, para conseguir la eficiencia pública. 

Así, este gobierno va ha ser el conjunto de capacidades institucionales que 

garantizan la libertad, la democracia y el bienestar social, q~.e fa~orezcan el 

desarrollo de la vida colectiva, a efecto de que los ciudadanos tengan opciones 

de desarrollo material, moral e intelectual.9 · 

Con lo anterior se¡ puede\er:q~e al gobernar lo público permite a la 

sociedad tener ITlás in~tit~cl~rÍ~Íid~df~vor~Cie~cfo ~us modo~ y condii:iones de 

vida. 

Es así, corno los gobiernos tienen corno tarea representar a un conjunto de 

la sociedad, con una capacidad y libertad de decidir, porque invocan, ejercen 

con eficacia la toma de decisiones y la movilización de recursos, a efecto de 

imponer la voluntad constitucional sobre los individuos y las agrupaciones 

sociales. 

TESIS CON 
~ALLA DE OPJGEN 1 ~ 



Es esencial en la acción de gobierno, un proceso de creación de políticas que 

confiere una función primordial entre las relaciones de los poderes del Estado 

y la participación de la sociedad en distintos grupos organizados. 

Al darse la modernización del Estado, va esparciéndose el espacio público, 

acrecentado el poder en la toma de decisiones en la sociedad y el desarrollo 

político. Se ha creado capacidades estatales para absorber tipos cambiantes de 

organizaciones y demandas políticas, pero muchas veces las capacidades de 

las instituciones no son suficientes o las adecuadas, por lo que existe una 

incapacidad organizativa y operacional para satisfacer las demandas. 

Por lo tanto, el gobierno es el que permitirá que las mujeres puedan tener 

mayor participación en la política y en la toma de decisiones, logrando una 

igualdad que permita acercarse a los espacios de poder. 

1.3 ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

La administración pública es una actividad necesaria para el desarrollo de las 

funciones y acciones, que se consideran de interés público o común en una 

colectividad del gobierno dentro del Estado, por medio de_ ella se van ha 

conseguir los fines políticos del Estado. 

Es conside_rada como un medio para dirigir y proteger a la sociedad, ·se 

proporciona servicios públicos, se impulsa la vida económica y se definen 

políticas de desarrollo y bienestar. 

Es esencial, porque arregla, corrige y mejora cuando existe, dando una 
- -

dirección más conveniente a los seres organizados y a las cosas, es decir, una 

"lllJENlllt\. 011. cll. p.46 
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fuerza organizadora, correctora y constructora que como tecnología estatal 

actúa mediante éstos tres procesos conservando.y mejorando la sociedad. 10 

Así, la administración pública y la política están en . constante relación por 

medio del intercambio de ideas que permiten tenei un panórarna ní<Ís amplio, 

el tener contacto con la sociedad, pod~á ~ónocer,-modificar las acciones que 

son más aceptadas para la solución del o_ l~s prcibiemas. . 

: ' . 

La función necesaria de la admlnlstradón pública c.onsiste en crear las 

formas de organización y '105'; pr~c~sos operativos que 'pueden causar los 

efectos deseados para ia ~ida en c~rnún. 
=' .;¡;~-::~-~;: .·-·. '.: ,:~:·_··, .. 

Al Igual que el ·¡:¿tildo y el gobierno, la administración pública esta en 

proceso . de{~iunblo, debe reconocer, adecuarse a las transformaciones y 

avances qu~'·s~-e~tán viviendo en lo.s ámbitos: ec~nómico, político y social. Es 

por ello que es necesario actualizarla tanto en la teoría como en .la práctica, en 

las formas de administrar, organizar y gestionar, a nivel Federal, estatal y 

municipal. 

Al administrar una sociedad se debe buscar que sea más democrática, plural 

y participativa, esto se va a poder conseguir en la medida que las políticas 

gubernamentales tengan un consenso y la participación ciudadana. 

Además, dentro de esta nueva Ideología administrativa se debe promover 

una diferente cultura de la función pública a inducir en actitudes y 

comportamientos funcionales éticos, haciendo participe a la sociedad, de 

manera que sean congruentes con las nuevas orientaciones y tecnologías de 

gestión empleadas, aunque sea necesario revisar las estructuras jurídicas µar a 

adecuarlas a las actuales circunstancias. 

111 <:fr. (il IEIUU:RO Oro1L·lt. 0111;1r. Introducción de la Administración Pl1hliru 1 1-:dit. 1 htrlu MC\iL·o. 
llJK5. p.95. 
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Por lo que, las políticas públicas van a' involui:rarse con la administración 

pública, porque va a buscar una mejor institución pública, involucrada en el 

proceso de gobierno tiene la responsabilidad de identificar, decidir, diseñar, 

implementar y evaluar lo que le corresponde a las políticas públicas. El 

contenido de éstas permitirán que las acciones de gobierno, sean dirigidas a 

través de órganos, Instancias y funciones de la administración pública. 11 

Es así, que la admlnlstraclón'públlca .debe buscar lo más conveniente, para 

lograr una mejor relación dentro del Estado. permitiendo una vinculación más 

significativa con los ciudadanos tom~ndÓ en cue~ta que estos tienen derechos 

y obligaciones. 

Es Importante ·1a.adnÍlnlstrad6~ públlc~ para ·1as mujeres porque por medio 

de ella podrá Involucrarse en las acciones del gobierno y poder participar en el 

diseño, formulación, implementación y evaluación de las políticas públicas que 

se llevan a cabo dentro de ella. 

1.4 POLÍTICAS PÚBLICAS 

El estudio de las políticas públicas reactivo, el interés teórico y profesional 

en las formas de organización de los gobiernos, en los aspectos de dirección y 

gerencia de las organizaciones cuando comenzó a dar Importancia a .los 

estudios de la implementación y evaluación de las políticas. 

No cualquier problema social es objeto de atención gubernamental ni toda la 

acción gubernamental puede considerarse comci política pública. Lo relevante 

de está es que se manifiestan como un conjunto de respuestas que son objeto 

11 Cfr. lJV1\Ll.E Bcrroncs. IU.:urdo ... Las polltk;ts pi1hlictts: un testimonio Jcl guhicrnn iluMrnJo ~ 
Ucmocnitico". en lu Rcvistu l..\PEM. !'úm. JS . .luliu·Scpticmhrc llJlJ7. p. 5:!. 
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de diseño, formulación, ·Implementación y evaluación para regular las 

situaciones públicas en razón de·. prioridades; recursos, costos- de oportunidad, 

factibilidad organizativa y sistemas de gestión· pública. 12 

Es posible cuando se diseñen o se desarrÓllen las políticas públicas puedan 

surgir Imprevistos, los cuales se pueden resolver con aptitud, buscando la falla 

y que vuelva a ser reformulada, para dar cumplimiento a la(s) meta(s) del 

gobierno. 

Es tarea de los políticos la formulación de las políticas, a donde es necesario 

remarcar las responsabilidades, otorgando la decisión sólo al actor político que 

formula, y a los instrumentadores en particular, la de realizar o administrar lo 

previamente establecido. 

Respecto a la evaluación se desarrolla de manera cuantitativa y cualitativa, 

la primera su función es alcanzar los más posibles objetivos planteados, se 

utiliza para problemas sencillos; la segunda, se requiere de un marco de 

referencia que enfatice la revisión dando una resolución de los problemas. 

Para realizar la evaluación se involucraran los valores, intereses, opiniones y 

preferencias pero los Indicadores públicos que la Identifican, son los que 

permiten ver su eficacia como un asunto de resultados. 

Así, las políticas públicas son un medio de transformación, los programas de 

gobierno están siendo sustituidos gradualmente por una visión apoyada en el 

diseño de políticas públicas, la opinión de los ciudadanos cuenta desde la 

elaboración de los cursos de acción. 

Es necesario, que las políticas públicas establezcan una racionalidad en el 

gobierno, a partir de la ejecución de tareas en coordinación con las 

i: l 11. t '\'r\1.1.L. Op. l'il. pAlJ. 
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aportaciones del público ciudadano. De esta manera, el gobierno va ha tener 

el carácter público a partir del grado de participación en que los ciudadanos y 

sus organizaciones participan en las acciones públicas. 

Las etapas de la política pública comienzan con un proceso en donde hay un 

problema que afecta al bien común sigue con una serie de ideas para entrar a 

una discusión y poder escoger un proyecto de acción, la siguiente etapa, es 

poner en práctica estos proyectos y así poder ir haciendo un análisis de la(s) 

acción(es) que se lleven a cabo, se requiere una evaluación, que es la .última 

etapa, para conocer como se va desarrollando la política, conocer los aciertos 

y los efectos que se pueden dar dentro del proceso. 13 

Es importante, que las decisiones de gobierno incorporen la opinión, la 

participación, la correspónsabilidad y el dinero de los privados, para poder 

darle un menor protagonismo a la cuestión gubernamentai'y darle un niayor 

peso a los individuos, para integrarse con las organizaciones'. 

Para Harold D. Lasswell, la orientación hacia las políticas tiene una doble 

dimensión: por una parte se enfoca al proceso de la política y por la otra hacia 

las necesidades de inteligencia del proceso. Las primera, busca desarrollar la 

ciencia de la formación y ejecución de las políticas, utilizando los métodos de 

investigación de las ciencias sociales y de la psicología. La segunda busca 

mejorar el contenido concreto de la información y la interpretación disponibles 

a los hacedores de las políticas.14 

11 OSPINI\ Bu1.zi. Sonia ~1.. "Gcsthln. Pnlitica Pública) lksarmllo Social: hacia la PrulCsionali1;idún 
de In (ics1ión Pública··. en Re\ ht<1 Gestión y Polllira rühlkn. \lthico. lll>E. Vnl.ll. ní1m. l. cn1.:n1-
junio 1993. p. 49. 
14 Cih1do por l\(ilJIL/\R \.ill;.1m1c\u. l.uis. El Estudio de las Pulilkas Pl1hliras. Et..111. P11rrl111. 
J\11tnlogh1 tnmn l. ~1é~ict• 1996, p. ~h. 
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Es necesario que se lleve un proceso adecuado de las políticas públicas para 

poder desglosar cada paso que va a seguir el proceso e ir desarrollando los 

objetivos planeados de acorde al tipo de política. 

Para esto es de gran apoyo, contar con la información suficiente para 

diseñar una política adecuada a las necesidades de la sociedad, o buscar las 

alternativas que actúen en la solución de un determinado problema. 

Con el análisis de la política pública se podrá sintetizar la información 

incluyendo resultados de investigación, para tener un formato de las 

decisiones de la política (el diseño de elecciones alternativas) y de determinar 

las necesidades futuras de información importante par~ la~ políticas. Una de 

las prioridades de análisis es poner atención en er proceso de toma de .. ·. 

decisiones del gobierno. · · ··· ·. ·· · ·· 

'·:.::,--· 

Es importante, identificar las'.car~iterl~ti~~;s. d~ •·. l~s · participant~s, en qué 

etapa y qué papeles jue~a·n; cie;·~~é ~u~;rlda'i~'c¡;-tr6 pod~r tienen, como se 
. - .. ·.' ., '-,, ... ,., . ,., . - .-

relacionan y controlan unos ¡j otros.15 ; •• . . ;~ 

En cada política hay muchos tipos de participantes, qúe pueden ser los 

ciudadanos, los líderes de los grupos de interé~; los•· legisladores, los 

miembros de los partidos políticos, los ·jueces, los funcionarios, las 

organizaciones no gubernamentales,· 1os: empresarios, etcétera. Cada uno de 

ellos representa un papel especial según sea la política. 

Para poder llevar a cabo la política pública es necesario que se de la 

racionalidad política, es una racionalidad comunicativa públlca 16 y no sólo 

estratégica y productiva, orientada simplemente al logro de metas y obtención 

''Cfr .• LINIJllLO~I. Charles E .. El proceso de clabor11cl611 de l'ullllc11s l'ublic11s. Minb1criu parn I•• 
1\Jminislracinncs Pllhlkas. ~tadrh.1. 1991. Edil. Porrüa. p.11. 
1
" ('fr. MA.l<>NE. <iimulrnncnkn. E\·hlencln. Ar~umentnción ~· Persua~hin l•n 111ínrmulad1h1111· 
l'ulilicns. b.fü. 1'.C.E .. t\J~_,icu. 191J7. r. 2J. 
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de resultados. Viendo en las acciones a la racionalidad, que va relacionada 

con la coherencia de Jos juicios que se hacen. 

Esto nos lleva a observar que la política es más que la decisión del gobierno, 

para poder lograr que sea efectiva y públlca;'debe tener una intenclonalidad y 

una agenda comunicativa. Porque Ja deéisión. la . toman múltiples actores 

gubernamentales, políticos y sociales, por ello esta condicionada y limitada. 

A pesar de que las decisiones de las políticas públicas son tomadas por el 

gobierno, esté debe comprometerse y tener la responsabilidad de llevar a cabo 

actividades de argumentación explicativa y de justificación del porque el 

gobierno llego a esa decisión de hacer una cosa y no otra, a los ciudadanos, 

porque su participación en la política es importante, ellos deben conocer 

cuales son los objetivos, las metas y que medios o instrumentos se van a 

utilizar. 

Por ello, la política pública tiene una doble tarea por un lado ser capaz de 

resolver los problemas técnicos y económicos que le plantea la realización de 

sus objetivos, y por el otro, tener la capacidad de solucionar los problemas de 

comunicación que le plantean los ciudadanos. 

Es así, como las mujeres son parte de la ciudadanía, .se h~n interesado en 

buscar que las instituciones y los servidores. púbHcos<diseñen, elaboren, 

implementen políticas que les permitan equilibrar sus ()bÍigáclón~~ en 1á fam~lia 
con las del trabajo. Así, podrán tener mayor párticlpaciÓn política, para hacer 

coparticipe con los hombres en la toma de de¿isi6~es, ya ci~e esto~ han 

controlado y dirlgidó los puestos de poder por mucho tiempo. 

Por lo tanto, es necesario que las políticas después de diseñarse y 

formularse, se implementen realmente en las mujeres para lograr que se 
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involucre en la participación política, así como también en el ámbito económico 

y social. 

1.5 ENFOQUE Y EQUIDAD DE GÉNERO 

El siglo XX fue importante para las mujeres, se empezaron a presentar 

oportunidades de integrarse en distintos ámbitos, en los cuales no era 

permitido en épocas anteriores, el educativo, político y social. 

Se ha venido desarrollando una lucha por lograr que la equidad de género y 

la necesidad por construir una sociedad más ·justa, incorporándola en las 

políticas gubernamentales y en las políticas públicas .. 

Es necesario, conocer lo que erÍcier~a la palabra género, porque es una 

herramienta teórica que contribuye al trabajo de investigación social que 

impone a un cuerpo sexuado y le conforma una Identidad o rol esperado por 

su cultura. 17 Es decir, una construcción social y cultural que se da a cada uno 

de los sexos (lo masculino, lo femenino); aunado a esto, se considera que 

entre los géneros existe una relación desigual y jerárquica en la que las 

mujeres ocupan un lugar subordinado. 

Para poder combatir esa desigualdad, se hace el reconocimiento de la 

diversidad del otro con la ayuda, de la equidad, que va a permitir propiciar 

condiciones. de mayor justicia e igualdad de oportunidades, tornando. en 

cuenta la espécificidad de cada persona. 

Con estos dos conceptos se va poder entender, a la equidad de género 

como un principio conforme el cual hombres y mujeres acceden con justicia e 

1 ~ ( Tr. l llERl{O. Graciclu. ··u fi.."miubmo c:-i u11 h111110111b111u··. en Nucslru lit.'1111.u. t.'ll!.11) o~. { 'cntru Je 
lmc'.'tigaciunc!\) Doi:cm:i;.1 en llu111•111iJm..lc'.' Jd L't;.1Jo Je ~turi.:h1!\. l"uc111.1\<11.:;.t. l 91Jh. 
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igualdad al uso, _control y beneficios de los bienes y servicios de la sociedad; 

incluyendo aquellos socialmente valorados, oportunidades y recompensas, con 

la finalidad de lograr la participación equitativa de las mujeres en la toma de 

decisiones en todos los ámbitos: económico, político, social, cultural y 

familiar. 18 

Es crear condiciones que refiejen la pluralidad de la sociedad. En este 

sentido, el trabajo de comunicación y las acciones afirmativas. Las primeras, 

son las que mantendrán en permanente contacto con las y los 

beneficiarlas(os) de las políticas públicas, porque si no son conocidas por la 

población a la que van dirigidas, no serán asimiladas· ni reconocidas. Las 

segundas, las acciones afirmativas, son medidas temporales necesarias para 

erradicar la marginación y exclusión de un grupo de personas, se consideran 

temporales porque lo que se pretende es · igualár las condiciones entre 

desigualdades; v una vez alcanzado e1cibjetíVo ·~·~ necesario mantenertas. 
- __ , .. ·' _.,, "':-~; · .. -. 

i~.:·~:-::.'\/:: . ;·:' 
Es necesario una distribución delo; ble~es:sociales. bajo un marco que 

garantice el reparto Igualitario, pr~mo~(~llcío lá'-íguaÍdad de oportunidades. Se 

debe de dar una participación ~o~st~~te de Í~~ dif~rentes actores. Así, como 

ver que las políticas incluyan acciones afir~atlvas,siendo Instrumentos para 

crear esa igualdad con justicia. -

Por otro lado, el enfoque de género va ha ser la metodología y los 

mecanismos que permiten Identificar, cuestionar y valorar la discriminación, la 

desigualdad y la exclusión de las mujeres19
• 

'"Cfr. ESPl7'0SA Turres. Patricia. ··E4uiduc..I de gCncru. unu pulilicu púhlicu p!!rnrnncnh:··. en Hc\i:">t.1 
Bien Común y Gobierno. Año 8. Nú01. H6. Febrero :!0112. p.6. 
''' ESl'li':Ol.l\. Op. cil. p. 6 
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Haciendo un análisis basado en el reconocimiento de las diferencias entre 

hombre y mujeres que determinan situaciones de inequidad para cuales para 

cualesquiera de ella o ellos. 

Contemplando los componentes estructurales que desde el ámbito social y 

cultural determinan lo que se espera de las mujeres y hombres, para 

identificar cuáles de estos comportamientos y actitudes, son un obstáculo para 

la igualdad de trato, de oportunidades y de acceso a los bienes y servicios; 

finalmente como estos innuyen en la participación política, en el quehacer 

cotidiano del servicio público y dentro de las familias. 

Para lograr una política de género es necesario que las acciones deben 

emprenderse para actuar sobre los factores de género y crear las condiciones 

de cambio que permitan avanzar en la construcción de equidad de género. 

Con la discriminación y la exclusión directa o indirecta evitan las acciones 

que puedan desarrollar mecanismos apropiados entre compromisos 

expresados por las· .. instituciones que procuran la equidad ·de género, 

promoviendo una modernización entre el marco legal y la práctica social. 

~ '-,-'- ~ -

Es importante inC:iuir el ~nfoque de género en proyectos, 

elabore el gobl~rno, : per~ ~¿~ mas Úues si se brindan las 

programas que 

herramientas e 

instrumentos neces~rlosque lesper~ltan Incorporar la perspectiva de equidad 

de género en su prá~tlc~ Í:~tldlánf 

Por lo tanto/ s~ ·p~eí:!en establécer 'políticas con enfoque de género dentro 

de la vida política, tómando en cuenta los siguientes puntos: 

a) La identificación de necesidades tanto de mujeres como de hombres. 

b) Las desigualdades y carencias. Como referencia se debe visualizar que la 

pobreza, la violencia, el acceso a los recursos, las tareas cotidianas y las 

TESIS cm,r 
FALLA DE OHIGEN .···----



posibilidades de participación en la toma de decisiones son diferentes 

para l~s mujeres y pa~~ I~~ hombr;s: •··· 

c) La disponibilidad de recursos, desarrollo •y. control de quienes tienen 

acceso. 

d) Los beneficios que g~neran. la~;a~tÍ~i~ad~s de desarrollo y cómo están 

distribuidos entre las n1ujer~s ~·16~·¡,()~b';e~.20 · 

No se trata de crear o diseñar IJ~iÍti~~~ ~óbuias para las mujeres, si no 

también establecer un equilibrio en la to:ni~ cÍ~ ~~ci~iones y espacios de poder. 

Debido a que las mujeres han sido tradicionalmente relegadas a ciertas 

actividades, y a labores relacionados con el hogar y debido a su condición de 

progenitoras y madres, muchas de las condiciones dictadas por las estructuras 

sociales, culturales y económicas siguen discriminando a las mujeres. Algunas 

de estas estructuras representan obstáculos para la plena inserción de las 

mujeres en igualdad de oportunidades en todos los terrenos político, 

económico y laboral. 

Para ocupar los empleos mejor remunerados de la sociedad prácticamente 

se exige que la persona esté libre de responsabilidades con respecto al 

cuidado de los hijos, pues se requiere de dedicar largas jornadas al trabajo. 

Por ello, si las labores de crianza y cuidado de los niños y las labores del 

hogar, por un estereotipo social o cultural, corresponden única o 

mayoritariamente a la mujer; ésta se verá con mayores dificultades para 

cumplir con las condiciones impuestas por . el mercado para obtener los 

empleos mejor remunerados de la sociedad, para desarrollarse 

profesionalmente, de manera plena y más aun de tener una participación en la 

política. 

'" ESl'INOSJ\. Op. Cit. p. X 
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Así, las cuestiones de género no son lo mismo que las cuestiones de 

mujer21
: si no comprender las oportunidades; las limitaciones y los efectos de 

los cambios en la medida en que afecta· ~anto. a las mujeres como a los 

hombres. 

En suma, que la mujer a sido ori,e~tada con ~na visión de género en la vida 

pública y política, donde los hombres :han. establecidos las reglas de justicia e 

igualdad. Ya que las muJ~res''~e ené~entran ·subordinadas a su rol como 

reproductoras de la vida privada. A partir d'e está diferenciá de roles, la esfera 

de libertades públicas para las mujeres ha limitado las opciones para su 

participación. 

CONCLUSIONES 

El Estado debe garantizar la igualdad de oportunidade~ a hombres y 

mujeres, debe de darse desde los individuos que tienen el poder político para 
. '., .··. ····' 

impulsar la participación de los ciudadanos, buscando. el bien·coinún: 

Se debe de dar una· transformación en cciri~~Pte>s;{ié!eolo.gí~-~lnstituciones 
de lo que es el Estado, para que los ciudJd.~ryo~ cóñozcañ sus:funciones y 

acciones, y también conocer sus derechos y obli~~·~i~n~; d~~tr6 de~ éÍ. '.· ·· 
, . ~· . -'•:··~')··: ::·~·;·_ .. - ~,·:.,~~:~·:·: ·< ,,· . 

. · ... , '.·' . : .;:·.~~- -. 
• . . -, .·· :· :~,--:;·, :;:;~·~;-~,~\~.::,'' .. ';,;;~;<·:·,·):_.- ,.:.;::·-·." ........ _·- ,:-,~-- . 

Con las políticas publicas adecuadaspor p~rt.e del E~tado,.podrá resolver las 

necesidades de los ciudadanos; '.e/· de~á;~6'1l~~~J;1ÍtÍ~~·~ta ·aV~dar a daíie 
' - ' -_;. '·' ... ,, ~ . " '- , ... ·- . "',-. , . 

solución, ya que esta en constante C:alllbi~ pa~a que'sus'fnstftUciories cumplan 

con darle seguimiento y solución a los problemas. 

~· Cfr. l'Af.AFEIL. Jurgc J:.. ··~lujcr ~ i.:L1uiJ;.1J J'-' géncni·· en lh•\ bt;.1 JI.'. Uíl'll C ·u1111i11 ,\ Gohlen1u. 
/\füt 8. núm. 86. Febrero :?OllJ. 



Es el gobierno el que puede permitir a los ciudadanos involucrarse en la 

toma de decisiones, por eso las mujeres buscan . tener mayores espacios 

políticos para llegar a integrarse al. gobierno y. poder participar junto a los 

hombres en el diseño, formulación, implementación y evaluación de las 

políticas públicas; el seguimiento . se va a dar a través de las instituciones 

públicas de acuerdo a los intereses de '1os Ciudadanos, tomando en cuenta la 

participación ciudadana. 

Por medio del enfoque de género se pe~mltlrá'que las acciones del gobierno 

den las mismas oportunidades a h~mbr~~' y . a· m~jeres, en especial en el 

ámbito político, por ser espácio a·. do~de • los hombres han dominado por 

mucho tiempo y pocas mujeres hanparticÍpado en él. 

En el siguiente capítulo· C:onocer~mos la participadón política que a tenido 

las mujeres a partir de que se I~ permitióvotar en 1953. 

TESIS CQ~T 
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Capítulo 2: Antecedentes históricos de la participación 

política de la mujer, 1953-1996. 

En el proceso de cambio en los diferentes ámbitos: económico, político y 

social, en el país, hay· una mayor incorporación de las mujeres a ellos. Aunado 

al crecimiento demográfico, las migraciones, la urbanización y la 

industrialización, junto a cierta movilización social. 

En especial en la esfera política, la inserción de las mujeres ha sido más 

lenta que otros sectores. Esto obedece, entre otras razones, a una ideología 

dominante en donde el mundo externo esta considerado como ámbito casi 

exclusivo de los hombres. Pese a ello, después de varias décadas de lucha por 

la igualdad de oportunidades y del impulso de movimientos diversos, se inicia 

el reconocimiento de la presencia de las mujeres a lo largo de la historia, por 

lo que, se han dado acciones encaminadas a estimular e incrementar la 

participación de las mujeres en el ámbito político. 

La participación de las mujeres en las labores políticas del país ha sido 

incesante y es promisoria, por lo que en este capitulo se va a ver el desarrollo 

que ha tenido las mujeres en su participación dentro de la política. Así, como 

los obstáculos a los que se han enfrentado para demostrar que también son 

capaces de diseñar, formular, implementar y evaluar políticas públicas; 

organizar, dirigir y tomar decisiones. 

2.1 El voto como un derecho a la mujer. 

La mujer al alcanzar el derecho al sufragio representa un gran logro, es un 

acontecimiento de mayor trascendencia en la vida política de México 

moderno, porque significó la Incorporación a la esfera pública de la nación de 

la mitad de nuestra sociedad. 
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Con el Presidente Miguel Alemán, las mujeres alcanzaron en 1947, la 

ciudadanía en el ámbito municipal y con el presidente Adolfo .Ruiz Cortines en 

1953, quedó reconocida la universalidad deÍ.voto en nuestro país.22 Desde 

entonces, se empezó a dar una apéítura. de. c;!S¡Jacios políticos, pues con la 

capacidad de votar y ser votada, las muje~es deMé~ico conquistaron el acceso 

al poder democrático en nuestra soclediÍd > 

En los comicios de 1955 se.eligió /1~s cinco primeras diputadas federales: 

Remedios Albertina Ezeta (e!it~cló ·de ·México), Marcelina Galindo Arce 

(Chiapas), Margarita .. García ! flo~es \(NÜ~vo León), Aurora Jiménez (Baja 

California) y María Guad~fup~ Urdóci'(J~lisco).23 
;.y,:·;:--•. ·::',,.('·.": 

Posteriormente,. Adolfo ;López ·-~~teos dio algunos cargos de participación 

política a mujeres d~~t~o'\;dei\~u.,ad~lnlstración. Aparece la primera 

subsecretaria de Asu~t~s C~lt~ral~~ en la Secretaría Educación Pública: Amalla 

Caballero de Castillo ledÓrf Úná ministra en la Suprema Corte de Justicia: 
. " -~__¡ -~ ._,_; . 

María Cristina Salmarán.' üria directora de Acción Social de la Secretaría de la . 

Defensa: Marg~rltá ~~kúan de Malo. Una directora de Acción Social de la 

secretaría de Ed'~~~~iÓn: Grlselda Álvarez24
• 

En 1964 se admiten por primera vez mujeres en el Senado: Alicia Arellano 

Tapia, y Maria Lavalle Urblna, quien ocupó por un periodo la presidencia de 

esa Cámara. En el mismo año fueron elegidas las diputadas Marta Andrade y 

María Zaleta de Elsner, una fue la primera mujer en presidir la diputación, y la 

otra, primera en contestar un Informe presidencial (1966)25
• 

:::: Cfr. Sccrcluriu de Gohcrnuciún. 1\rchi\ o Gcncrnl de lu Nuciún. Cn1alogo DocumcnlHI dl'I \'oto al 
ejercicio clel Poder. México. Ocluhrc 1999. p. 15. _ 
11 FAUSTO Crottc. SiJln1dor. ··A'<lllr.Jn lusdamas en el juego pulith:u ... en Ducareli Ocho No. 57. llJ 
Je Julio Jc 1998. 1\i'lo :?. p. lJ. 
N Fl·RN1'l\'.l>I:/. Puncd;1. Ana M .. ti:rnnp.). 1'11r1iri1mcil1n l1ulflir11. l.ot, mujl'n:\ l'll 'fhku ni lit111l 1ld milcniu. 
hJit U t'olcg1u de MC,icu. M1hic11 l'J'l5. p 153-15-1 
" FAL'S 1 Cl. Op. Cil. p. 'I 
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No obstante los avances del feminismo hasta los años sesenta, es hasta 

1971 cuando el feminismo contemporáneo se inicia con· gran fuerza. En este 

año surge el grupo Mujeres en Acción Solidaria (MAS) y tres años después, de 

una escisión del MAS, surge el Movimiento de Liberación de la Mujer26
• A esta 

organización le siguieron muchas otras, que a la· fecha, luchan por abrirle cada 

vez más espacios a la mujer en la vida política, social y cultural de este país. 

Por lo que, desde entonces la presencia de la mujer en la vida pública de 

México se ha multiplicado y que no existe prácticamente ninguna institución, ni 

partido político en donde ella esté ausente. Se han conquistado espacios y 

construyendo mecanismos que nos permitan integrarriós a las instancias y 

mecanismos de toma de decisiones. 

Los años que corren desde 1953 las mujeres que obtuvieron el derecho a 

votar, en 1979, Grlselda Álvarez se convierte en la primera gobernadora de 

Colima, son especialmente fructíferos: en 19SS vemos las primeras diputadas 

federales, en 1964 las primeras senadoras, en 1976 se nonibra a la primera 

secretaria .de Estado (Rosa Luz Alegría, Turismo)27
• Paralelamente a ello los 

movimientos feministas y los de obreras y campesinas adquieren mayor 

fuerza. 

Es importante mencionar, que el proceso de modernización del país con sus 

fases de crecimiento y crisis, ha acelerado la Incorporación de las mujeres al 

mundo laboral, el interés por participar en la toma de decisiones, los 

problemas derivados de la rápida urbanización las han colocado como actoras 

para buscar una igualdad de oportunidades, en los ámbitos: político, 

económico y social. 

lhiden1. 
:· 1 hidem. p.R. 



El alcance que tienen los partidos políticos para las mujeres, es que se 

desarrolla un espacio en donde reside en mayor medida la posibilidad de 

fortalecer el acceso de las mujeres al poder público, puesto que es una vía 

para su participación y la promoción de políticas. 

' ' 

Es Indispensable, ahora que el escenario político vive Intensos debates y 

prácticas que· habrán de conducirnos a una mejor democracia, insistir que las 

mujeres tengan una mayor participación en los órganos poder, que .nos 

permitirá avanzar en la conformación de una sociedad donde la pertenenciá de 

género no sea razón de privilegios o discriminaciones; donde)avida bolítica se 

desenvuelva y fortalezca con la participación Igualitaria de hpmbr~s y mujeres. 

Con la lucha de las mujeres, por buscar la Igualdad\:!~ p~rtlcipación en la 

toma de decisiones, ha permitido avanzar, e 1m'(l~1s~'r. ;~formas que eleJen e 

igualen nuestros derechos en todos los planos de' la ~ida per~onal: familiar, 

económica, social y política. 

Así, el derecho de voto, el derecho de votar y ser votadas, además de abrir 

un espacio fundamental de participación a las mujeres, se dio un poder real, 

aunque fuera elemental, para intervenir políticamente y promover, por la vía 

legislativa, los cambios legales e institucionales necesarios; no solamente a 

favor de nuestra condición de género, sino también, para Influir en todos los 

ámbitos de la vida nacional e internacional. 

En 1974, se le concedió a la mujer la total Igualdad jurídica con el hombre y 

el derecho a "decidir de manera libre, respo~;able e informada sobre el 

número y el espaciamiento de sus hijos''. Esfo ~eforma Integró a la mujer en 

sus derechos y obligaciones civiles, para poder participar en todos los aspectos 

de la vida nacional con plena igualdad jürídica.28 

:is l'fr. Comisión Nncionul Je la f\tujcr. Sccrclnriu de Gobernación. Del \'Oto ni ejercicio del Poder. l .l 
Oc1uhrc dc: llJ99. p.52. 
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2.2 La participación política de la mujer después de 

1953. 

La participación de las mujeres en México comienza a hacerse evidente no 

sólo en la vida, sino también, aunque lentamente, en las investigaciones de los 

estudiosos de las ciencias sociales y en los análisis de los politólogos y 

especialistas en cuestiones electorales. Hay una diversidad de movimientos 

sociales, organizaciones, causas y estructuras políticas o gubernamentales en 

las cuales se ven involucradas las mujeres de muy distintos orígenes sociales, 

políticos, religiosos, etc., en las diferentes regiones de nuestro país. 

Por lo que, el papel desempeñado por las mujeres apenas comienza "hacer 

visible", con sus aportes a la democratización de la vida social. No solamente 

en los espacios públicos, también en los espacios privados, considerándose la 

relación que existe entre la participación política y social de las mujeres; las 

tensiones generadas por el cuestionamiento, en el mundo doméstico, de sus 

roles tradicionales de madres y esposas. Con esto hay restricciones a dicha 

actividad, por lo que es común escuchar, que la política "es cosa de hombres". 

Se enfrentarán las mujeres - en las organizaciones, partidos, órganos de 

gobierno y demás espacios políticos - a la discriminación, la duda acerca de 

sus capacidades, la desconfianza, en fin, de la posibilidad de una actividad 

exitosa realizada por una mujer en el poder. También confrontarán sus propias 

convicciones y deseos de cumplir adecuadamente con su papel de madres y 

esposas, a la par que se esforzarán por demostrar la legitimidad de su acceso 

a la vida pública, sus capacidades y aptitudes para incursionar en ella. 

Es común considerar que el mundo de la política está controlado, dirigido 

por hombres, forjados en las habilidades y capacidades que los hacen aptos 

para la organización, el mando y la utilización de los recursos del poder, que 

----------· ------



influyen, orientan la conducta colectiva y el rumbo de la sociedad en su 

conjunto. 

Así, la política es el espacio de Ja sociedad relativo a la organización del 

poder. En donde se dan una serie de actividades, organizaciones, instituciones 

y relaciones de poder, que influyen en la sociedad por medio de normas y 

leyes obligatorias para todos los ciudadanos y ciudadanas; se puede dar una 

búsqueda colectiva de la satisfacción de valores y necesidades en el campo de 

la formación de Identidades. También, se toman decisiones con proyección 

social, se decide la distribución de los. bienes de Úna sociedad. 29 

La política no atrae a las mujeres y ·no fomenta en modo alguno su 

participación. En primer Jugar, son pocas las mujeres que toman parte en las 

actividades del mundo denominado ·público, y las organizaciones e 

instituciones de la política . están relacionadas con las esferas públicas -

economía, tecnología, ciencia '.'." y no con. la vida doméstica y la familia, en 

donde desarrolla su principal identidad genérica. En segundo lugar, la esfera 

pública que tiene que ver con Ja política es mayoritariamente masculina, y la 

población femenina, cuando accede a Ja misma, continúa encargándose del 

hogar, con Jo cual su participación se dificulta, además de las posiciones 

subordinadas en las cuales es colocada cuando accede a este ámbito. En 

tercer lugar, Ja división de funciones no es igualitaria, Ja sociedad valora las 

actividades públicas y no las domésticas; esto forma parte del poder masculino 

que permite excluir a las mujeres. 

Pero las mujeres, han sido importantes en la militancia partidista, hasta su 

presencia en manifestaciones, pasando por apoyos a. candidatos, o por el 

mismo ejercicio de votar, por tener más tiempo para .estas. actividades y ser 

mayoría en el padrón electoral. Es necesario, que estén pfesentes en los tres 

"t'lr. ITllNÁNl>FZ. Op. ril. p.2~ 



poderes: Ejecutivo, Legislativo y Judicial, en los partidos políticos, en el 

gobierno del e Distritoº Federal¡ y : en· el Estado; Para -una. participación 

equilibrada, _la ~cción del ser_ : humano que lleva a . tornar decisiones 

relacionada_s con el pÓder y· su ejercicio. 

··<',~:· ·:·~:p-_-_:' 

Es. así; ·qUe · 1a. participación. polítlcalllente. constituye una actividad colectiva, 
. . ... .• " . ,; . - ·- . .., --- .,,; ~. - ,., ~ , .. ' . . 

presupone organización/: una . estrategia . y . una . acción a conseguir 

transforrnacio~es;·-~·~ntre,éítr~s ~o~as / en la' distribución de bienes en el 
• '> -; , 

marco de los procesos. 

Es por eso, que la particip~clóri de. las mujeres de forma efectiva en el 

poder y en la torna de decisiones es necesaria también para que se pueda 

hablar de democracia. Sin la participación de las mujeres en la democracia 

corno régimen político no puede ser democrático en el sentido estricto, y a la 

vez sólo en un sistema de gobierno democrático las mujeres puedan participar 

de forma extensa, activa y rea13º. 

Para que exista una Integración de las mujeres en la política, es necesario 

también ir cambiando la cultura política, permitiéndonos tener un conjunto de 

actitudes, é:reE!ncias, conocimientos y sentimientos que ordenan y dan 

significado a.u~ proceso político, y que proporciona los supuestos y normas 

fundamental~s· que gobiernan el comportamiento del sistema político; que va 

desde los niveles políticos hasta las reglas de actuación. 

Es de considerarse que la vida política institucional - sus temáticas, estilos y 

horarios, por ejemplo - está constituida de tal modo que h~ce difícil la 

participación de las mujeres o también, es mejor refugiarse en lci conocido (en 

el hogar y la familia), que Incursionar en campos nuevos. Es importante, que 

muchas veces la sobre vivencia cotidiana y de cubrir las necesidades básicas 

"
1 Cfr. MASSOl.O. /\l~iandrn. Lo\ medios y los modos. Edil. El Colegio de f\1é:'\icn. 19lJ4. Mé\icn. 

p.~IJ. 
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es otra cuestión que se debe tener presente y más si se trata de mujeres que 

llevan los ingresos económicos al hogar. 

Existen otras limitaciones ideológico-culturales y sociales, que tienen qu~ ver 

con los valores, creencias y comportamientos Inscritos en el mod~I¿ ~l.Jltur~I 
dominante y reproducido desde la primera socialización infantil. 

Si hay. un Interés por parte de las mujeres para que sean resueltas las 

demandas de la ciudadanía, pero son pocas las que les atrae la política como 

una actividad profesional. 

Es necesario un cambio cultural y de mentalidad popular, las 

transformaciones jurídicas y la participación política son los retos que se tienen 

que Ir dando, para que las mujeres participen y formen parte de la sociedad 

en su conjunto. 

Por lo tanto, los cambios jurídicos son elementales y fundamentales. Pero no 

basta con reglamentar la igualdad social, cambiar los esquemas y temática 

educativa, ya que en la realidad no hay igualdad de oportunidades. 

2.3 La Reforma del Estado y el papel de la mujer en el 

ámbito político. 

La reforma hace necesaria adecuar la estructura y funciones de los 

órganos gubernamentales a los fenómenos que trae consigo el crecimiento 

sostenido de la población, se da un proceso de negociación política que afecta 

la distribución de poder y que implica al mismo tiempo una mayor 

participación de los individuos en el desarrollo económico. La reforma del 

Estado no se puede limitar a cuestiones económicas únicamente, sino que es 



indispensable redefinir la distribución del poder político, y las reglas y 

modalidades de su ejercicio. 

La Reforma del Estado puede expresar algún elemento sustantivo como del siguiente tipo: 

la reforma es la privatización de la economía; es la apertura comercial; es la reforma electoral; 

es una mera reforma administrativa; es un proceso de descentralización; es un discurso 

político con grados variables de veros1m1litud; en fin, es lo que cada quien ha ido entendiendo 

en la marcha de un acelerado proceso de cambios y de inercias que se resisten a modificarse 

y, además, es una Idea múltiple y ambigua". 

Cuando se habla de Reforma del Estado se pueden describir un gran número 

de transformaciones, y dependiendo en cada país adquieren modalidades 

distintas y responden a diversas causas. 

Con la reforma se busca dar una mayor coordinación entre planificación y 

gestión pública y una mayor integración regional en todos los temas; Implica 

modificar comportamientos de sus instituciones, por ello es importante la 

revisión de los medios de gobierno, ya que éstos permiten el logro. de la 

gobernabilidad democrática, la estabilidad institucional, el crecimiento 

económico y el cumplimiento de los objetivos de bienestar social. 

Para llevar a cabo una reforma política dentro del Estado es de considerarse 

la recomposición y redefinlción de los Poderes de la Unión y las nu~vas formas 

de entender las relaciones entre las Instituciones del poder público y la 

sociedad. 

Así, sucedió en el Distrito Federal, dándose una reforma importante dentro 

de la reforma política, debido a que la transformación estructural del gobierno 

de la Ciudad de México se considera como un proyecto indispensable para la 

conformación de una nueva relación entre centro y periferia; el cual busca 

:: Cit;i1.J, 1 pl1r S;lnchcL Gun1:ilc1 JtisC Jmm. Administrndtin Púhlkn y Heformn del Esriulu en 
~lthiro. Ldil. INAP. Mé\ku. 19l)K. p.JIJ 
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descentralizar gradualmente la toma de decisiones promoviendo una 

participación ciudadana con capacidad de .ºorganizarse por sí misma y con 

mayor presencia de la ciudada~ía, eri el man~jo de los recursos con que cuenta ' 

el Distrito Federal32
• 

En estos tiempos se van dando 'alternativas de participación y la poslbllldad 

de generar nuevos pactos sedales para hacer posible la construcción de una 

sociedad justa y equitativa. Para estos pactos se requiere reconocer las 

múltiples formas de exclusión y violación de los derechos humanos de muchos 

sectores de la sociedad mexicana, en especial los de las de las mujeres. 

Algo fundamental para tan importante reforma política, "fue la creación de la 

Asamblea de Representantes del Distrito Federal el 10 de agosto de 1997, 

como instrumento para responder a demandas específicas, propiciar la 

participación ciudadana y en respuesta al conjunto de problemas que 

acarrearon los desajustes de la crisis y la estructura administrativa existente. A 

partir de los planteamientos de la reforma del Distrito Federal en 1993, la 

Asamblea de Representantes del Distrito Federal ha obtenido el carácter de 

órgano legislativo, debido a que ha venido integrando objetivos de gobierno 

para conformar y aplicar una función legislativa en el Distrito Federal. En los 

términos que establece el artículo 122 constitucional, que redunda en la 

ampliación de sus atribuciones para su intervención en los asuntos de la 

Ciudad de Méxlco".33 

A partir de las modificaciones que se le hacen a la reforma política (1994), 

en la que determinó que los habitantes del Distrito Federal podrían elegir 

democráticamente a su gobernante, pero fue hasta 1997 que por primera vez 

se eligiera a través del voto al primer Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

'' l'l'r. S.·INCllU' .. Op. cit. p.IJ.1 
11 Chut.Jo por SA~CI IEZ. lhidem. p.133. 
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Más tarde {1998), la evolución de dicha reforma acento que también fueran 

elegidos a través de voto popular los jefes delegacionales. 

Dependiendo de los cambios que tome la reforma del estado, se tendrá que 

tener en cuenta el papel que asuma a la sociedad organizada y la sociedad en 

general. La transformación radical de las relaciones entre el: gobierno y la 

sociedad es esencial, generando los mecanismos Institucionales para que los 

ciudadanos y sus organizaciones tomen real participación en las decisiones 

nacionales. 

El Estado mexicano es de carácter patriarcal, por lo que tle~e que hacer una 

reconstrucción, para eliminar la dominación de género ·y proporcionar a la 

sociedad libertad, igualdad y justicia entre los géneros. 

Es necesario que exista una convicción de que la equidad entre los géneros 

es una nueva ética social, que debe ser el eje del bienestar Individual, familiar 

y social. Con ello se puede llegar a una convivencia desde ei ámbito pri~ado 
hasta el político o el público, en -dónde deben prevalecer las relaciones 

gobierno-sociedad. 

En la Asamblea de Representallte~'ºciel Di~trito Fecler~I, a pesar de llevar 

una existencia de aproximadame~t~ ¡¿años;· hast~ el . H de noviembre de 

1997, se creó la Comisión de Equid~d y'C;é~¿rg,;:pa~a al1~l1zar y atender en los 

ámbitos legislativo y político, la lg~~ld:~d d~;·Ópbrt~nid~des entre hombres y 

mujeres y proponer la aplicación d~ pÓllti~~~'9Jri~~adoras de equidad. 

Asimismo, contribuyen a aseguraref~ra~~ ~e comunidad política, la lealtad 

de los ciudadanos con el Estado~ I~ sU~a de consensos, la eficacia para 

cumplir con metas colectivas,~ el logro de la legitimidad, el grado de 



participación política y la eficacia para absorber, negociar y resolver los 

conflictos sociales y políticos. 34 

En el proceso de la reforma del Estado encontramos dentrci del gobierno, a 

las políticas públicas con el propósito de dar solución .a· las crecientes 

demandas de la población, a los problemas de gobernabilidad y legitimidad de 

los gobiernos, así como también, a la crisis fiscal. 

Por ello, los cambios en algunas leyes para las causas de género, han 

ayudado a transformar actitudes y hábitos de discriminación, marginac1on 

política, pero no es suficiente, se debe de ver en la práctica, dentro de los tres 

ámbitos: económico, político y social. 

2.4 El desarrollo político de la mujer. 

11 <.'fr. lJVAl.l.E. Rici.1rdu ... l.u~ trnnsfnrrnaciuncs del EstaJl, ~ lu udminbtrncit'm pl1hlicu en lu 'ºL"il'JmJ 
c1111tcmpor<im:o1··. en lkvh.h1 IAPE!\1. Tolucu. MC.\ico. 1 19'Jh. p.XS 
,. l;l IERREIUJ. Op. cit. p.511 



Esa decadencia política trae como consecuencia una movilización política de 

nuevos grupos, y a su vez el lento desarrollo de las instituciones políticas, para 

enfrentar los cambios económicos y soclales. Otros autores como Gabriel 

Almond maneja esta decadencia como un cambio político. 

Así, Ja modernización va estar muy ligado con el desarrollo político, porque 

se da en todos los aspectos de la sociedad, en este caso es el político; por eso 

también es un fenómeno amplio y complejo. Se conjugan la democratización, 

la racionallzaclón, la participación social o el involucramiento de la ciudadanía 

en las tareas del Estado. 

Por medio de la democracia se busca darle valor a los partidos, a las 

Instituciones políticas, los sistemas de elecciones, los parlamentos, dar una 

ampliación a la participación ciudadana en la política, que implica desarrollar 

estándares de legalidad y responsabilidad gubernamental. 

Así, con Ja modernización se va a dar- un· proceso de dirigir y gobernar 

concientemente las consecuencias sociales, las crecientes: diferenciaciones de 

roles y el complejo de la organización dentro de la socied~d; Dentro de ella se 

tienen que desarrollar capacidades, que necesitaran_ u~ sistema sedal capaz 

de realizar Innovaciones constantes, acepta la posibilidad del cambio, con 

estructuras sociales diferenciadas, y con organizaciones sociales que brinden la 

capacitación y el conocimiento necesarios para vivir en un mundo 

tecnológicamente avanzado.36 

Esas capacidades van a ser históricas, como muchas sociedades a través del 

tiempo y el espacio tienen que irse adaptando y progresar" por la transición 

que se da de una sociedad tradicional a una moderna, dá_ndose. en.diferentes 

Ji• lhidcm. fl· 22 
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etapas y distintas modalidades, y con esto se esta hablando de un desarrollo 

político. 

Pero también puede darse que los Individuos no tengan ~L reacomodo 

institucional deseado, o la carencia de recursos suficientes . para el . 

sostenimiento de una sociedad, y como I()~ indMd~os necesitan ser brientados ·· 

para poder llevar ese comportamiento gru.pal y de las diferenclás' de opinión 

que surgen entre las diferentes esferas sociales para opta~< por' un interés 

colectivo. 

Para S.N. Elsenstadt su perspectiva que maneja de la modernidad en la 

esfera política, es que, sufre una ampliación creciente de las actividades 

centradas, fueran las legales, las administrativas o las políticas, y su 

ampliación hacia diversas esferas y regiones de la sociedad, con una 

estructura política altamente diferenciada con instituciones políticas 

concretas37• 

Dentro de esta modernización política se va a desenvolver en un sistema 

político capaz de desarrollar cambios y la responsabilidad de absorber otros 

que se produzcan fuera del espacio establecido; contando con una acción 

política y asegurando su propia continuidad frente a las exigencias 

continuamente renovadas y a nuevas formas de organización política, con 

capacidades que lo distingan de otros sistemas políticos. 

Ese cambio por el que se va dando el desarrollo político se puede ver en los 

regímenes democráticos y constitucionales, porque se da una capacidad de 

absorción de exigencias y organizaciones. Esto tiene que ver, con la flexibilidad 

y capacidad de adaptación por parte de sus instituciones como el ejecutivos, el 

. t11adu por <illERREIHJ. 0¡1. cit. p. 2~ 



legislativo, la burocracia y los partidos de masas, estas dos últimas van a 

permitir la movilización y la participación de la sociedad. 38 

Con los diferentes cambios que pue_de .~ufrlr cada. uno de los países en su 

sistema político, se deb~·· t~~~~;,Jri~'.grar( r~sponsablÍidad y capacidad para 

resolver los problema~ ci~i';['á~bít6(~6ÍítÍc~, ~'corióml~o 'v ~ocia, te~lendo ·en 

cuenta a la sociedadpa.~~q~~·l>aH\c!~f.:;T<· 

En suma, el desarrollo político tl_en~. qUe ir acompañado de un desarrollo 

estatal maduro y fuerte, para poder'~úuar y soportar esa transición de una 

sociedad tradicional a una moderna. 

CONCLUSIONES 

A pesar de que la mujer tiene derecho al sufragio, no es suficiente para 

poder tener una mayor participación en la política. A través de estos 49 años 

de haber obtenido el voto, la lucha por una Igualdad de oportunidad aun 

sigue, los espacios políticos son dominados por los hombres, y no han 

permitido que haya equidad de género. 

Han sido pocas las mujeres que· han. dejado huella en su ejercicio como 

políticas, esto comparando que somos más de la. mitad de mujeres en el 

padrón electoral. 

Se a dado una serle de transformaciones eri la Reforma. del Estado que 

permiten hacer recomposiciones y redefiniciones de Íos·~od~~es de la Unión, 

de los procedimientos electorales y comprender las diferentes relaciones que 

se dan. 

"lH.'ERRERO. Op. cll .. p. 28 
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Aunado a esto el desarrollo político va a permitir, dar esa capacidad de 

responder a las demandas de la soCledad, y también a todas las instituciones y 

organizaciones que se encuentren dentro del Estado, en los partidos políticos 

también se dan cambios buscando una equidad de género, en la sociedad. 

El siguiente capítulo analizaremos las propuestas de los diferentes partidos, 

y ver como por medio de· una democracia genérica se puede llegar a una 

igualdad de participación en la política. 



Capítulo 3. - La participación de la mujer en los Partidos 

Políticos (PAN, PRI y PRO) en el Distrito Federal. 

La participación política de las mujeres se ha visto permeada y restringida 

por la ideología patriarcal que predomina en los partidos de nuestro país. 

Dicha ideología impone roles sociales a los individuos 'en función del género al 

que pertenezcan, da por supuesto que los hombres y las mujeres son por 

esencia y naturaleza diferentes y que por ende deben desenvolverse en 

espacios separados. Aquellos han de actuar en los dominios público y político, 

éstas por su parte, deben restringirse a Jo privado y doméstico. 

En estos tiempos contemporáneos se caracterizan por.: tener.· una 

organización social de gé~eros'y por una cultura sexista - machista1 mi~ógina 
y homófobia - que expresa y recrea la opresión de las mujeres y de :todas las 

personas que son .·diferentes del paradigma social, cultural y político . ' . ' 

masculino39• A ·su vez, se caracteriza, por un sistema político, público y 

privado, de· dominio· de los hombres sobre las mujeres y de 0 Jos adultos 

poderosos sobre otros hombres, así como 

enemistad- entre las mujeres, a todo esto 

mundo patriarcal. 

por Ja dominaciÓri'ge~érica -

también Jo. p~de~~s llamar el 

. :.<· 
El patriarcado reproduce formas arcalc~s y frena el desarrolloeconómico, 

social y cultur~I, Ja con~trucción de Ja cJ~mo~racia, y Ja materialización de Jos 

derechos humanos. Es un obstáculo para la modernÍdad. 

''' l ... \Ci.·\f<DE. Murcclu. 0l'mucrnl'in Genhkn. l>1h:umc111us Je lu l<cJ l.01ti1hm111crh.:mm "": hlucfü:km 
l111pul<1r entre Mujeres. Mé~ic11, p. IJ. 



Dentro de la política se pueden ver el conjunto de pactos patriarcales, que 

las mujeres hacen un esfuerzo por superar el dominio, para aliarse y dejar de 

ser pactadas. La desaparición del dominio patriarcal pasa por la 

transformación de las mujeres en i.nterlocutoras, dialogantes, representantes, 

portavoces, es decir, páctantes; ·Sólo así, . como sujetos políticos, sea posible 

incidir normativamente y cambiar el sentido de los pactos, de la vida. 

Con los partidos políti~os,: co~o orgá~ismos de i~terés públicos y con 

carácter nacic:lnai"rééollocido, t1E!hen drárídes posi.bilidadesde acción frente a 
• ,;., . . - - - ,--;. - ~· --·-- - ··o. .•• ' - --·. ' - ..• -

la ciudadanía. AÍ relacÍonarse también, por medio de. la competencia electoral, 

siendo los que ·p~~éi~n ejercer en la prá~tica la cultura política propia del 

pluralismo y l~g~lidad.) ;. 

En el proceso electoral del Distrito Federal en el 2000, los partidos .. ,, . 

Revolucionario Institucional, de Acción Nacional y el de la Revolución 

Democrática Incluyeron en sus plataformas . electorales la equidad entre 

mujeres y hombres, y el apoyo al avance de las mujeres. 

Cada candidato convocó a las mujeres (la mayoría electoral), porque son las 

que finalmente son las que pueden· votar por ellos, con temas que giran 

alrededor de ellas, la familia, la niñez, el medio ambiente, la salud, la 

legislación, etcétera. 

Hay que tomar en cuenta que muchas veces los partidos políticos no 

asumen una política real de promoción de la participación política de las 

mujeres en sus acciones políticas y tampoco asumen una política de equidad 

entre los géneros. Por eso se hace más difícil poder avanzar con los trabajos 

de participación de las mujeres en la política. 

En este capítulo conoceremos las propuestas de cada candidato en campaña 

para jefe de gobierno del Distrito Federal, de los tres principales partidos 



políticos en esta entidad (PAN, PRI y PRD). Con el fin de analizarlas y a pesar 

de que un candidato quedo en el gobierno cada partido político sigue 

trabajando en beneficio de las mujeres y niñas. 

Así corno también, que han hecho cada uno de los partidos para impulsar 

esa participación política de la mujer o Involucrarla más en sus filas políticas. 

Conocer la importancia de la democracia genérica y la capacitación para el 

liderazgo para lograr una igualdad de oportunidades, conociendo los derechos 

ciudadanos. 

3.1 El desarrollo de procedimientos de los Partidos 

Políticos con enfoque de género. 

Los partidos políticos (PAN, PRI y PRD) se han preocupado por atender las 

necesidades de la población en los ámbitos: económico, político y social. Por 

lo que, en las Plataformas Electorales contienen las prioridades de cada uno de 

los partidos políticos postulan en sus documentos básicos, desglosan sus 

objetivos, sus metas, propuestas que tienen pensadas en su campaña 

electoral. 

En las elecciones del 2 de Julio del 2000, los candidatos para J.efe de 

Gobierno, Santiago Creel Miranda por Alianza por el Cambio (PAN-.y PVEM), 

Jesús Siiva Herzog por el PRI y Andrés Manuel López Obrador por el PRD, ell 
esas plataformas electorales las mujeres fueron tomadas en cuenta, los 

partidos políticos buscan una Igualdad de oportunidades. entre hoJllbre~ y 

mujeres en los diferentes ámbitos, en el político que es el que nos Interesa, 

también se han Integrado mujeres pero no las suficientes para lograr un 

equilibrio de participación en la toma de decisiones. 

~7 



El saber del contenido de SLIS pJatarorlllas electorales nos permite ver que 

propuestas tienen para la problemática.· femenina, así co~o ~on~cer que 

demandas están dispuestos a prC>r1lov~r, sÓ~re t¿do para su parti~ip~ción en la 

política. ..· .·· >'>·. 
; •\-,-:·-· -,;-·; 

De acuerdo, a la preparadón y capacidad de ca.da mujer, puede ocupar 

posiciones de responsabilidad y reconocimiento social. Es necesario e 

importante el papel de Jos partidos políticos, el compromiso y solidaridad que 

asuman con las mujeres, ya que es una • vía, de participación para su 

incorporación a procesos de selección de dirigencia y cargos de elección 

popular, también la promoción de políticas. 

Dentro de todas las labores de los partidos políticos, es estimular la acción 

ciudadana, que adquiere esencia democrática del gobierno representativo y la 

participación popular. 

Por lo que,· es importante conocer las propuestas de los partidos respecto a 

la mujer. en la política. Por parte del Partido Acción Nacional (PAN) sus 

propuestas40 fueron: 

• Impulsar todo tipo de iniciativas, reformas y adiciones a las leyes del 

Distrito Federal, con el fin de que las disposiciones en materia de derechos 

humanos de las mujeres contenidas en tratados internacionales ratificados 

por nuestro país, sean plasmados en la legislación secundaria del DF y 

surtan efectos a favor de la mujer. 

• Crear el Consejo de la Mujer como un organismo del Gobierno del Distrito· 

Federal encargado de diseñar, gestionar y evaluar políticas . para las 

mujeres incorporándolas mediante la coordinación en el copjÜnto de la 

gestión local. 

1
'' rucrnn tumaJas de lo Plulal'ormu Electoral :?000·2006. del P1\N·D.r .. capitulo subn: las mujeres. 



• Impulsar acciones que promuevan la igualdad de derechos entre todos los 

miembros de la familia incluyendo un acceso equitativo de la mujer, en los 

casos que sea necesario al disfrute del patrimonio familiar. 

• Pugnar por una mayor y más determinante participación de· la mujer en 

cargos legislativos y de gobierno, en función de sus capacidades para 

ocuparlos. 

• Establecer proyectos específicos para la creación de centros · .de 

capacitación, Investigación e información que formen a la mujer en . el 

conocimiento y aplicación de tecnologías y conductas 'de desarrollo 

sustentable que ayuden a mejorar su situación económica;:.laboral y 

doméstica. 

• Concientlzar a la sociedad de que la violación a los derechos políticos de las 

mujeres es una violación a sus derechos humanos; 

Por parte del Partido Revolucionario Institudd~al;(PRI) las propuestas41 

fueron: 
e;>; 

. : _·~ __ : ~· . ~ .: >: .'."''·' ;.- '.i 

• Promover acciones que favorézcán'el pleno desarrolló físico e intelectual de 

las mujeres. ..·.· ·~. · •' ~;, ;,,':,",': .. :.· 
• Hacer una· realidad el·. 1ríst1l:uto0 de)á'j;iujef~del. b.E/:y;g~rantizar servicios 

especializados, orientados y def~llsoría}uridíéa'en t~das lás Delegaciones y 

centros de desarrollo comunita;i~.) ..••... : , ~·.·?· .... ·~.~. 
• Vigilar el cumplimiento cabal. ;~±V·~,~~:~?ci;,.l~~~ral en materia de 

contratación, ingresos, capacitación5'.P,roi]ioció~ de las mujeres, así como 

igualdad en los salarios y p~~st~dó~~s~~i~Kir~J mujeres y hombres. El 

gobierno capitalino dará Ún partl~ul~~;·:é~}~~i~'a ,la incorporación de las 

mujeres en puestos directivos y en.tod~s·l~s·~iv~l~s· de la administración. 

• Promover la oferta de guarderías particlpatl~as y de. centros de educación 

preescolar en todas las colonias, 

~ 1 Fueron tomadas de la J>latal0m1a Hlcctnml ~Ü00-2006. dCI PRl-Di: .. cuphul11 .. lguulJud Lk• 
l1p11rtuniJ11dc!oo ~ plena incl1rporucilln de la mujer u lu \ idá Je Ju ciudad .. 
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Por parte del Partido de la Revolución Democrática (PRD) en sus 

propuestas42 se han tomado en cuenta: 

• La lucha por la equidad de género en todas las actividades humanas. 

• Igualdad de oportunidades y condiciones para el ac~eso de mujeres y 

hombres. Al uso, control y beneficios d~ los biénes y s~rvicios de la 

sociedad. 

• Participación equitativa de las. mujeres en la toma . de decisiones en 

todos los ámbitos de la vida social, económica, política, cultural y 

familiar. 

• Diseñar e Implementar política públicas y mecánismos necesarios que 

permitan identificar y revertir la discriminación, la desigualdad, la 

opresión y la exclusión de las mujeres con el objeto de emprender las 

acciones y cambios necesarios para la constrúcción de la equidad entre 

los géneros. 

Son importantes tomar en cuenta estas propuesta, porque 

independientemente de que el PRD quedo en el gobierno del Distrito Federal, 

cada partido sigue trabajando por incorporar a las mujeres en la actividad 

política. Buscando que sean reconocidos sus derechos, de poder contar con un 

respaldo jurídico, así como recibir más atención e información en cuestión de 

planificación y de los problemas más frecuentes de salud que pueden padecer. 

Para esto, los procesos electorales son la fuente de legitimidad de nuestro 

régimen republicano a través de ellos se logra la representatividad del pueblo 

en los poderes Ejecutivo y Legislativo y se realiza la renovación periódica de 

sus integrantes. 

"'~Documentos Básicos. lkclurucU1n de Principios. Pmgntnm y Es1u1utn. upmhados en el VI ( 'ongrL''1' 
Nacionnl. Zacntccas. Abril :?Oíl l .p. I J 



Con un sistema plural de partidos se patentiza en la existencia de opciones 

del gobierno que participan y reconocen que los procesos electorales son la 

única vía legal y legítima para acceder al poder. Es por ello, que también los 

partidos políticos Incluyeron en sus plataformas electorales la equidad entre 

mujeres y hombres y el apoyo al avance de las mujeres. 

En suma, fomentar la participación política equitativa entre mujeres y 

hombres, proponiendo especificar en las legislaciones electorales federales 

y estatales, el porcentaje mínimo por partido· político para postulación de 

mujeres a cargos de elección popular. 

3.2 Los Partidos Políticos (PAN, PRI y PRO} y su 

compromiso para promover la igualdad de acceso y 

participación de la mujer. 

Los partidos políticos no asumen una política real de promoción de la 

participación política de las mujeres en sus acciones políticas y tampoco 

asumen una política de equidad entre los géneros. 

Cada partido tiene en sus políticas contemplada la participación política, 

ayuda a las necesidades de las mujeres en todos los ámbitos, pero no se le da 

el peso suficiente para impulsar y formar a las mujeres para los puestos de 

poder. 

Para el PRI, lograr la plena participación de las mujeres en la política y en 

los procesos de torna de decisiones públicas falta • 1nucho. La presencia 

femenina en los cargos de alta dirección . dentro de la estructura 

gubernamental repr~senta sólo é1 10% y en .-~l. á'ríililt~ del Poder Legislativo 
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aproximadamente 18%, lo cual es aún insuficiente para representar sus 

intereses y necesidades y lograr los cambios deseados. 

. ' . 

Por parte del PAN, reconocen e iÍnpuisan ia participación política de la mujer 
•· ---···.-,·: .. ,.·:,c .. "·'-'• --· . •' ' -,,·· - . -.. _ ' ' 

dentro de los dlferéntés ámbitos de desarrollo: familia/ gobierno, comunidad, 

traba Jo y J)artlcia;c '. \: · !} _ .) _ _ _ _ ··- ·--_ _ .,: 

Así corno; ·~~o~~~\t~~~JC>r~i·¿1ó~/dl ~~j]r~i COTÚ!J~7res de opinión y 

factores_ de carn61ó: :.\;i;~~i(ci~1_2c)()f~(éÓmkr_6n,ísoV.tréltíaJo de _las mujeres 

de Acción •-• •. ~~clo~~1~;5;f¡;~~;:;,~6~st~-nt~---~:"~fic~~i ¿6·~ ~~na •• • dinámica de 

capacltaéión·'.~ lnt~~~~~¡¿g qú~ lo~~ª éii el 2oOJ t~~~r- é~ .i::~cla. Distrito Local y 

Federal un¿ c~ndÍdat~·~~]er propietaria que gana'ei voto interno y externo. 

Por lo tanto, _debe promoverse el enfoque de género como una forma de 

analizar las diferencias entre hombres y mujeres, pero tomando en cuenta sus 

semejanzas en cuanto seres humanos libres y sujetos de derechos y 

obligaciones. 

La convivencia entre ambos sexos sobre la base de una perspectiva 

integral de género, incorporándola como eje de nuestra Plataforma Electoral 

primer, y posteriormente en las políticas públicas en todos los ámbitos: en la 

organización social, y en la estructura productiva, en el marco jurídico e 

institucional e inclusive en la cultura. 

Cada uno de los partidos políticos en el Distrito Federal cuenta con un 

espacio dedicado a la mujer, en el PAN es la Secretaria de Promoción Política 

de la Mujer, en el PRI el Organismo de Mujeres Prilstas y el PRD la Secretarla 

de la Mujer. 



3.3 La democracia genérica y las mujeres. 

Al construir un país democrático, se requiere cambios profundos en las 

mentalidades, en las creencias y en los valores de las mujeres y de los 

hombres. Sin embargo, las concepciones más difundidas y aceptadas acerca 

de la democracia se centran en aspectos del régimen político, de las relaciones 

entre la sociedad y el Estado entre el gobierno y la ciudadanía y de las 

relaciones entre los grupos sociales. 

La democracia es un procedimiento para la toma de decisiones con independencia de sus 

contenidos, que está inequívocamente orientada por principios y valores que deben respetarse 

y necesariamente hm1tan la regla de las mayorías43
• 

No se debe reducir a la democracia a una forma de ser técnica, un 

procedimiento o un simple método de formulación o elaboración de reglas, 

consistente en que quienes van a quedar sometidos a ellas, participen en la 

creación de las mismas. 

Por lo que, una democracia es difícil, llevarla a cabo si no se hace una 

construcción de las condiciones históricas de mujeres y hombres, el contenido 

diferente y compartido de sus existencias; de las relaciones entre ambos 

géneros, con el fin de modificar la.s concepciones y las prácticas de la vida 

patriarcales que legitiman las relaciones de dominio y las diversas opresiones 

que ese orden del mundo genera y recrea. 

Es importante conocer a la de la democracia genérica, ya que son las 

acciones, instituciones y normas que plasman la demanda civil de las mujeres 

sobre el reconocimiento de otro ordenamiento social. Se recorre caminos para 

conformar la igualdad entre mujeres y hombres a partir del reconocimiento de 

Jl < iCl"Z.·\l.EZ COS. Pnhln Rctc1r;. ''lkprcscntuch'm Pollticu) Partil.los·· en Colcu¡uiu dr la Pluralldud: 
la n·nlilhul IUC\icann. rennión ~ deb1tle. comp. por H.ogclio Tinuco e i:.1n:i.1. 1.Jil. l "11iH:r~it.luJ 
\1111·11111111.1 tld l:!'ltu<lo de Mé\ko. (iuhil·rnu Jd l·:,wJn Lle ~lé.\kt1. \11J\i1.:t1. 11-~~ 1 J 



las especificidades de cada uno, en la Igualdad entre los diferentes, en el 

establecimiento de diálogos y de pactos, en la equidad y la justicia44
, 

Esos cambios necesarios para· arribar a la igualdad entre los géneros y a la 

formación de modos de vida equitativos entre ambos, impactan la economía, 

la organización social eri sus relaciones, así como, los ámbitos privados y 

públicos. 

Para lograr una democracia genérica es necesario promover las relaciones 

de solidaridad y cooperación, la Igualdad de oportunidad, la distribución 

equitativa de .los bienes, los procesos de Individualización y. de acercamiento 

comunitario, así como la participación política como vía para asegurar la 

democracia política. Esta democracia, es concebida como espacio de pactos y 

poderes, debe ampliarse para incluir a las mujeres como sujetos ·políticos. La 

cultura requiere una renovación que desde el arte hasta la ciencia atestigüe, 

exprese y formule este conjunto de procesos. 

Se requiere también cambios jurídicos que desechen normas opresivas y 

conviertan en preceptos las vías hacia la igualdad entre los géneros, que 

reconozcan la especificidad de cada género, que respeten las diferencias entre 

ellos y tiendan a arribar a la equidad. 

Es importante lograr una individualidad de cada mujer como derecho del 

género, debido a que las mujeres han sido negadas, al ser subsumidas en el 

genérico el hombre, simbólico de la naturaleza humana. Pero a su vez las 

mujeres son negadas también en el genérico la mujer, cuyo contenido es una 

supuesta esencia femenina natural. Sólo el ser específico y el derecho a serlo, 

aseguran la posibilidad de ubicar a las mujeres y a los hombres en la 

"Clr. LAOARDE.. O(>. cit .. p. 'J. 



historicidad que Jos contiene. Sólo así se tendrán existencias e identidades no 

estereotipadas: dinámicas, renovables y continuas. 

El derecho de que las mujeres se represéntén a sí mismas y representar a 

todos, hombres y mujeres, hace·. posible •. c~~v~rtir X I~~ · ~~jerés ·en 

representantes del propio género y en represent~~tes universaié~ ~orno sólo lo 

han sido los hombres. 

Se puede observar ese derecho de representatlvidad de las mujeres con los 

hombres en el Artículo 10, del Código Electoral del Distrito Federal ( 1999): los 

Partidos Políticos procurarán que los candidatos que postulen a Jefes 

Delegacionales no excedan del 70% de un mismo género. 

Una ciudadanía plena con democracia de género, es apoyando a las 

acciones que permitan que las mujeres ocupen espacios de poder. A pesar de 

tener acuerdos de que ningún género ocupe más del 70% de los espacios, las 

mujeres no han podido alcanzar mayores espacios en las secretarlas 

direcciones, subdirecciones en donde se dan la toma de decisiones. 

Se desarrollan políticas públicas a cargo de organismos civiles y 

gubernamentales cuyo objetivo será Ir construyendo la democracia de género 
/ . 

en todos los ámbitos de la vida social, privada y pública, en el éstado y en la 

sociedad civil, en la educación, en el trabajo, en Ja salud,· en la. cultura y en la 

política. 

Debe de haber un proceso de construcción democrática, es de considerarse 

que se debe dar la capacidad para arraigar suficientemente los principios, 

valores y elementos informativos necesarios para que la ciudadanía, sus 

representantes y sus autoridades, hagan de la política una actividad 

transformadora y prepositiva, competitiva e Innovadora. 

---·-------------------------------



Es básico tomar en cuenta que debe de haber una transformación en 

cuestión cultural dentro de la sociedad, - ya que por medio de ella se 

impulsarían las prácticas y formas de relación. Así, garantizar que la continua 

competencia, discusión y negociación entre proyectos y organizaciones tengan 

lugar de forma pacífica, ordenada y los ~esuitados sean favorables. 

Para que se de un orden démocrático implica un pacto sobre el tipo de 

convivencia social y política deseable, que no clausura las diferencias y los 

conflictos de Interés, pero que aspira a que se desahoguen sin poner en riesgo 

los derechos y garantías esenciales45
• 

Para poder comprender la importancia que tiene la democracia para cada 

uno de los tres partidos y como manejan que es indispensable la participación 

de hombres y mujeres, esto se puede observar también de manera concreta 

en sus plataformas electorales. 

El PAN busca el igual reconocimiento de la dignidad hombres y mujeres sea 

una realidad y se refleje con equidad en la vida cotidiana. Su desafío consistirá 

en fortalecer el papel de las mujeres en todos lo ámbitos y al mismo tiempo 

hacer lo posible para que usen sus talentos y ejerzan todos sus derechos en la 

construcción de una nación más justa y equitativa, a pesar de la discriminación 

dentro del partido. 

Por parte del PRI, promueve la participación ciudadana organizada y plural 

como aspecto fundamental en la toma de decisiones. La. sociedad. y sus 

organizaciones deben tomar parte activa en la formulación, ejecución y 

evaluación de las políticas públicas. 

"Cfr. GUTIERREZ López. Rnbcnu ... La Construeciún de Ju Cullura Dcmucnilicu ... en Coloquio de In 
Pluralidad In realidad mu len na, reflelión y debale. comp. p..1r Ru~clio Tinoco García b..lit. 
ni' crsidad AulUnomu del Estudt1 Je Méxicl1, Cit1hicrnu del EstuJu de i'vlCxico. MC~ict1. p.hlJ. 



Para lograr que el principio de la equidad de género sea un eje vertebral de 

la reforma del estado implica consegüif la irlclusiónae las mujeres en todas las 

instancias de poder. Esto representá · posiblemente la más importante 

. propuestade ren~vaciónd~rncic~áti~a; ·.•·· .••.... · ·...•. '. '.· ·.' 
·'·=- -- . - -· --.·-· -/: ," . :,,';; .- . ~-~--- -.- - .. _- -

·,;,:~_-.: -·/~,::;:, '. ·< '.~·:',: / ~ : _.e_¡_,.;" .,_ ·;·'-,; ~- i}~-~ ·:: .--, 

Con el 'ejer~id~'clela':éiudad~nía 'plena•p¿rpartedelas'rhujeres es hoy .una 
• · ·. ->··· .,.,.-,.·. -·.'· •,',,'. -'' '· · .,,_ '· 1:"·Y·'··'"\:•·,. -,,·,-". ·· "·" -. •. ., • 

necesidad •. d.e ; la democrácia: y. de Jaul1.oaernidad •• 's¡ .·la• democracia es un 

sistema lriclusivo y'plurál;por excel~~ci~, nó'pu~de exCJuir a la mitad de la 

población/ e~ c!~dr;. a lás mujeres, . com~ protagonistas sociales en su 

contexto. 

Por. el lado del PRD se han logrado establecer en sus estatutos que no 

puede haber más del 70% de candidatos que pertenezcan a uno de los sexos. 

Con esto busca una equidad de género, que exista una igualdad de 

oportunidades. Así, como diseñas políticas públicas que permitan las acciones 

y cambios necesarios para la equidad entre los géneros. 

Por lo tanto, la equidad de género esta presente en sus informes, 

documentos, y discursos, es necesario que más mujeres con la capacidad, los 

conocimiento, y la capacitación necesarios que permitan su incorporación a la 

política. 

3.4 La formación de las mujeres para el liderazgo. 

El desarrollo de políticas y programas sociales desde la perspectiva de 

género, implica un conocimiento profundo de esta herramienta teórica que 

permita hacer un análisis desde una perspectiva integral y global de la 

situación a enfrentar. 
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Es esencial tomar en cuenta que desde la educación en las escuelas, 

especialmerite' ia -universitaria, se vuelve un insfrumento pÓderoso en la 

formación de las identidades políticas con que cuenta la sociedad, pues en ella 

se da la socialización inicial con respecto al significado de la convivencia, la 

participación, la competencia y la crítica razonada. 

Es Indispensable llevar el trabajo académico más allá de las aulas 

universitarias, y contribuir en la formación de quienes participan en las 

decisiones del gobierno, en las definiciones de estrategias para incrementar la 

participación de las mujeres en la vida pública y a su vez en la polítlca~6• 

Porque es necesario en las relaciones sociales tener medios y técnicas, para 

diseñar políticas, a una lógica social, ya que el bienestar humano es el fin del 

desarrollo y los recursos humanos son uno de los medios clave para alcanzar 

esa meta, así tienen valor intrínseco como instrumental en el proceso de 

desarrollo. Un programa de capacitación desde esta concepción brinda una 

metodología para Integrar una perspectiva de género a diferentes aspectos del 

ámbito público y privado. Así como, darle conexiones entre eficiencia y 

bienestar, y argumenta a favor de la transformación hacia una redistribución 

más equitativa de los recursos y de las responsabilidades entre hombres y 

mujeres. 

Centrar el análisis del papel que tiene los hombres y las mujeres, destaca la 

tendencia, en 'los círculos políticos, a tratar que el género como algo aparte de 

las perspectivas estructurales que inspiran el análisis de esas otras formas de 

desigualdad social. Es necesario ampliar la perspectiva y contrib
0

uir en la 

revelación de cómo el género y otras desigualdades sociales se constituyen 

mutuamente, para avanzar en el proceso de transformación. 

~,.Cfr. CARE!\GA PCrc1 .. Ciloriu. ··1.a pcrspt."Ctint Uc género: su incnrporuch'1n u las polilicus pUhlicus·· 
en El genero: la construcción cullural de Ja diferencia suual. comp. por Murta Lumus. lJN1\M. 
Prugrnma Universitario de GCncr''· \.ICxico. 2000. 



En México áún se cuenta. cónpocas especialistas que puedan impulsar este 

trabajo de formación, entre ellas, Marta Lamas, Graciela Hierro, Anna Poncela 

entre ptras, que han enriquecido con sus trabajos de análisis de Ja realidad, al 

confrontarlo con ·las pÓsibllidades prácticas y la problemática que pretenden 

enfrentar, en las organizaciones sociales e incluso en los organismos 

multilaterales; posibilitar así su adecuada aplicación, tanto en la programación 

de nuevas iniciativas y recomendaciones, como en la instrumentación de 

políticas y. programas. 

Con eUo implica una mayor difusión de la perspectiva en las diferentes 

disciplinas: • .e·I 'reconpclmiento de su aportación en el desarrollo del 

conocimiento p~r~ las Cliferentes áreas, donde si bien no necesariamente 

constituye el :nú~leo d~. a~éÍUsis ·para todos los problemas teóricos, si resulta 

una herr~r!líe~ta Óti1'~u~ a~plía las posibilidades de análisis, por lo que no se 
' ' ' . . 

puede ignórar. 

Pero sobre ·todo, Implica el diseño de una estrategia de, capacitación que 

responda a los objetivos que sustentan los compromisos planteados, que 

contribuyan al empoderamiento• de las mujeres y a.si a la construcción de 

una sociedad más equitativa. 

Al buscar estrategias para Jos plant~amientos en. las políticas debe tomarse 

en cuenta Ja eficiencia, Ja equidad y el empoderamiento. Al igual, que una 

dimensión profesional, introduciendo Ía· dimensión política y la personal. No es 

fácil tomar en cuenta todo está, ya que aún hay quien se resiste a ver al 

género como una relación de poder y en la necesidad de cambio a nivel 

personal47
• 

*Lograr el acceso de las mujeres en el poder. 

,. C.'\Rb\(ii\. Op. Cit. p. 5 



Una incorporación de la equidad de género en los planes, pólíticas, 

programas públicos y Ja formación de las mujeres y hombres, constituye un 

aporte de suma Importancia para el desarrollo social. Hay planteamientos 

feministas involucrados en esta equidad, ofreciendo elementos para construir 

un sistema de relaciones sociales más equitativo, no. solo en el plano 

interpersonal o familiar, también para cada una de las esferas de la vida que 

haga posible el reconocimiento de la diversidad social, sus contribuciones y 

necesidades, para hacer realidad la igualdad de derechos. 

Sin embargo, en su plena incorporación, implica en primer Jugar el 

reconocimiento y recuperación de su complejidad que nos permita dar cuenta 

y cruzar Jos diferentes niveles de análisis y hacer propuestas consistentes para 

la atención de las diferentes problemáticas que enfrenta la sociedad. Exige 

asimismo una amplia difusión para la sensibilización unida a un profundo 

análisis a partir de procesos formales que abran la reflexión sobre esta nueva 

visión y ofrezcan indicadores claros para una evaluación permanente que nos 

permita conocer los alcances reales tanto de la sensibilización como de la 

capacitación para su Incorporación. 

Para poder alcanzar un liderazgo en puestos de alto nivel en una sociedad 

machista, una mujer está obligada, hasta cierto punto, a adoptar actitudes 

machistas. Los puestos . importantes en la política, los negocios y ·1as 

profesiones no son espacios neutros que puedan llenar hombres y mujeres 

indistintamente: existen dentro de una jerarquía y estructuras masculinas, 

están diseñados para los hombres.48 

" l'fr. CASTANEDA, Marina. El Machismo lnvlslble. Edil. Gri.ialbn. Méxicn 211m. p. 1 ~7 
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Los gobiernos y sus instituciones, ante la presión social y política, han hecho 

esfuerzos considerables para incluir nuevos elementos en sus políticas y 

programa. Sin embargo, en muchas ocasiones los recursos que se han 

allegado no cuentan con las herramientas necesarias para la Instrumentación 

de la perspectiva a los proyectos y acciones que pretenden desarrollar, y por 

lo tanto, para difundir esta perspectiva en los equipos de ,tr~bajo. 

Como se requieren soluciones en el corto, medianó y largo plazo, es 

necesario que por parte de los gobiernos se dé un"c:ompr~nilso, para el apoyo 
. ' '·. -_,_'_:,:~-- --::-":'-'>," .. --· 

de los diseños de políticas que vayan requiriend<Yen Ún período de gobierno. 

Para esto hay unas propuestas que permit~ a ¡~~ rTlUjeres tener liderazgo: 

l. - La adopción del enfoque de género en las instancias de planificación 

económica y social. 

2. - Promover sistemáticamente el liderazgo global de las mujeres en todas las 

instancias económicas, políticas y sociales, así como su capacitación en género 

y en las habilidades que el liderazgo y la gerencia exige. 

3. - Sensibilizar y capacitar en los criterios de género al personal de los 

organismos de planificación económica y social; y al perteneciente a las 

instancias legislativas y política. 

4. - Fortalecer las Instituciones nacionales de la mujer y crear redes de puntos 

focales en todos los espacios de decisión económica y social de las 

administraciones públicas, y mantener relaciones de apoyo y cooperación con 

los parlamentos. 

5. - Promover la Investigación y la producción de conocimientos sobre la 

economía política de género y estimular a las universidades a que emprendan 

estas tareas.49 

1
'
1 
PERl~Z Je Mu1us. Mari;.1 .'\ .. ··Pmpuc,t;.1~ ~11hn..· d 11~h.·1 a/g11 l'll la~ Jcci~i111ll''i l'1.:onú11111:¡1,·· 1...·n l.i 

1•11rlici¡nu:iim lle In ~lujeren hH1 lh·d,iom•\ l1olilic•t' ~ l·.l'onúmil'•t~. prillll'I l'tll.:m:111ni dl' \ l1111 ... 1r.1~ 
de Pulses lhcromncricanos. en S;1111iag11 J1..• l'hih:. Juniu 1111>;. pp.49-50 
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Esto permite tener estrategias para que las mujeres puedan Ir adquiriendo 

un liderazgo que debe de dar a nivel económico, político y social, contando 

con bases para poder involucrarse en la toma de decisiones. 

En suma, es necesario Invertir en la capacitación para el liderazgo dentro de 

los partidos políticos, porque permitirá, incorporar a mujeres y hombres a la 

formación política, para irse preparando y tener una participación dentro de 

ella, más critica. 

3.5 La implementación de la política de género en el 

desarrollo organizacional dentro de los partidos 

políticos. 

El modelo organizacional para la política pública de género de esta 

investigación, se utiliza porque los partidos políticos son organizaciones donde 

se da una relación entre los grupos de la sociedad y el Estado, participan en la 

lucha por el poder político, en la formación de la voluntad política del pueblo, 

principalmente a través de los procesos electorales. 

Así, la política de género ayudan a que los partidos políticos den al gobierno 

alternativas de acción definidas para una igualdad de oportunidades a 

hombres y mujeres, apoyándose con Información que procesan las 

organizaciones con enfoque de género. 

Además, los partidos políticos tienen responsabilidades como: la 

socialización política, la movilización de la opinión pública, la representación de 

intereses y la legitimación del sistema político50
• 

'ºCfr. C1\Rl1ENAS Grnciu . .laim"" Pnrlidos Políticos)' l>emucrncin. Cu;.1Jcmo:-. lh: Di' ulg;.u.:iú11 J'-· l.1 
Culturu Democrática. Nüm. H. ll·E. f\ICsicu. folircru 1996, p . .2;. 
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Con la socialización política se permite educar a los ciudadanos en la 

democracia, de poder buscar una Igualdad de oportunidades y desarrollo entre 

hombres y mujeres. Es necesario una movilización de la opinión pública para 
. . 

que los partidos puedan transmitir sus ideas a sus militantes y ·a los 

ciudadanos, se va apoyar con medios de difusión, publicaciones, dándole una 

legitimidad al sistema para promover procedimientos y Instituciones 

democráticos, para garantizar y respetar los derechos fundamentales ae los 

ciudadanos. 

Puede darse que en cada partido hay un problema igual y tienen que buscar 

la manera que la solución se pueda dar en todos. En cuestión del acceso de 

las mujeres en ellos se abren espacios de discusión para poder sensibilizar a 

los funcionarios, de que su integración es importante para el mercado laboral, 

la política, etcétera. 

Así la política de género es regulatoria y constituyente51
, porque en la 

primera se Involucra una elección directa entre quien se verá afectado y quien 

beneficiado a corto plazo, la decisión se reparte entre todos los Individuos 

sujetos a la ley. En la segunda, la acción pública tiene que ver con las 

modificaciones al régimen político y administrativo, que amplían o disminuyen 

la jurisdicción gubernamental, alteran el derecho de los ciudadanos y las 

opciones de la acción privada o pública. 

Con esto las modificaciones que se han dado a las leyes para beneficio de 

las mujeres, permitiéndole defender sus derechos, como la cuota de que 

ningún partido puede tener más del 70% de un mismo género, buscando la 

participación de las mujeres en materia de legislación. 

~ 1 BAll.LERES llclgucru. Enrhluc. El enfoque tle los ~lsun1us públicos. l>irlomm..lu Nuciunul úc 
P11liti'-'ªs Püblicas. Gcrcnciu} Gobierno ln~al. Colegio Nuciunul Je l'icnd:.i Pnliticu} J\Jministruci,'m 
Pt'1hlii.:u. A.C. 
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Dentro de las organizaciones las mujeres cuando tienen puestos de toma de 

decisiones, realizan un ti-abajo de conducéión, -de enfrentar los errores y 

asumiendo la responsabilidad_ que Implica .el protagonisrno. Haciendo énfasis 

en los valores humanos, para que sean más abiertos, participativos, 

responsables y colaboradores¡ _dentro de un proceso de. ti-ansform~cló~ de 

organizaciones tradicionales hacia nuevas formas ágiles, flexibles y adapt~bles. 

Con las dlver5as. necesldÍides y dinámicas de cambio en las organlz~clones y .. 

la reciente participación de mujeres más preparadas académicamente érÍ la 

esfera produa1~á, éstas pueden ser un actor determinanté eri la é6nktruc~lon 
de nuevas formas de organización y gestión del trabajo. 

Por lo que, la Implementación del desarrollo organlzaclonal•tl~ne qu1 influir 

desde el representante de la organización hasta los tr~baj~dol"~s.' P~r~ llevarlo 

a cabo, Richard F. Elmore, da una serie de caracteri~tlc~V~~e/deti~~ estar 

integradas en esta implementación: 

1. - Las organizaciones deben funcionar para satisfacer las necesidades p~lco1ó91cas -y sociales 

fundamentales de los individuos, de participación en las decisiones que los :áfectan {de 
compromiso con los objetivos de la organización. 

2. - Las organizaciones deberían estructurarse de tal suerte que maximizaran el control, la 

partic1pac1ón y el compromiso individuales en todos los niveles. Para la estructura 

organizacional es minimizar el control jerárquico y distribuir la responsabilidad de la toma de 

decisiones entre todos los niveles de la organización. 

3. - Un proceso efectivo de toma de decisiones en las organizaciones depende de la creación 

de grupos eficaces de trabajo. La calidad de las relaciones interpersonales en ·fas 

organizaciones determina en buena medida la calidad de las decisiones. El proceso de toma 

de decisiones consiste principalmente en la construcción del consenso y de sólidas relaciones 

interpersonales entre los miembros del grupo. 

4. - Un proceso de creación de consenso y de adaptación entre quienes elaboran las políticas y 

los responsables de la implementación. En torno a las metas, de propiciar el ejercicio de la 

autonomía individual y de fomentar el compromiso con la política por parte de quienes deben 

l•l 



ponerla en práctica. la eficiencia y eficacia organizativa dependen, de la calidad de las 

relaciones interpersonales dentro de los grupos de trabajo". 

Es necesario,' que tanto los partidos políticos como las organizaciones no 

gubernám~ntáíes, -deben tener la responsabilidad de formar equipos con 

calidad. en i~s ielaCi~nes interpersonales que les permitan buscar/consensos 

para dar r~spuest~ 'a la~ demandas de la sociedad. . . 

Por lo t~Ílto, las ~Jjeres deben de involucrarse en, lasP~líi\cá~ públii:as, más 

en las que. las; benefiéian directamente, negociandc{c6'n~los responsables 

directos de llevar a ~abo la política, estar alterna~do con' 1dsdiferentes actores 

que se involucran en ella. 

CONCLUSIONES 

Si bien las propuestas contenidas en las tres plataformas electorales son 

muy generales y casi ninguna plantea medidas concretas para contrarrestar la 

situación de la discriminación de las mujeres, en la medida que adopten los 

partidos acciones favorables para que exista una igualdad de oportunidades. 

Es necesario abrir mas espacios en la política, el PRD y el PRI tienen en su_s . ·.,, ' ... 
estatutos que no_ debe de existir mas del 70% de un mismo género, mientras 

que el PAN no tl~ne cuotas de participación, ya que para -ellos ~I ~lgll~a mujer 
. . ·, •'. . .'<·· ' .·. 

quiere participar en la política no tiene que estar condicionada por un 

porcentaje. 

~: l·:l .i\IC )l{I. Richurll F ... ~1udclus t1rguni1..;h.'i\ll1&1IC!-1 parn el unalisis Uc la implcmL'lltuci1'111 ~~ pn1~n1111a~ 
~oci¡1h:!'I··. la implcmrntnclón de lns polfliri1s h.'1K1d.) Luis L 1\yuilur VilhmucH1. fafiL l'orn"rt.1. p.~"'· 
2J2. 



Cabe señalar que el desarrollo político juega un papel importante, en la 

necesidad de estar mejor preparadas para afrontar cualquier compromiso con 

responsabilidad. Los cursos de capacitación para el liderazgo se dan a 

candidatas a postularse por un partido,, pero . también esos cursos de 

especialización debe· de empezarse desde los miUtantes. 

Si, México es un país democrático, es indispensable que se de una equidad 

de oportunidades, para lograrlo es necesario la participación de hombres y 

mujeres. Cuando se trabaja por igual, sin hacer distinción entre tareas 

masculinas· y femeninas, sube el estatus de las mujeres, se comparte la 

responsabilidad y se establecen relaciones más igualitarias. 



Capítulo 4. - La mujer en el ejercicio del poder y en la toma 

de decisiones. 

El poder es un fenómeno siempre presente en toda interacción humana. El 

modo en que el poder está distribuido da cuenta de los lugares que ocupan en 

la Interacción social los miembros que integran la comunidad. La sumisión de 

la mujer y su marginación pública es una evidencia de que son los varones 

quienes han sido y son privileglados con la distribución del poder53
• 

Esta situación se mantendrá en la medida en que las mujeres sigan sin 

ocupar los lugares de poder. Pero esos lugares no pueden ocuparse 

slmplemente por decréto. 'A5¡, como el derecho al voto no fue garantía para 

que las mujer('!S. accedieran a los lugares políticos, ni la independencia 

económica ~s gara~tia de autonomía. De la misma manera la conciencia de 

opresión y marginación lograda a partir de los movimientos de liberación de la 

mujer no fue suficiente para desarticular las bases en las que se sustenta aún 

la marginación de las mujeres respecto del poder. 

Con el poder instaurado por los hombres con paradigmas se expresan y 

representan en la figura del varón excluyó a la mujer del poder público. Y la 

exclusión además de perpetuar la subordinación de la mujer instaurando otro 

"espacio de poder" a través del cual sobrevivir de alguna manera como 

sujetos54• Es decir, la instauración de este otro espacio de poder, les 

posibilitaba elegir dentro de ella un lugar protagónico y confiar lo suficiente en 

ese protagonismo como para hacer frente a la indignidad social de no ser 

consideradas sujetos de la historia. 

H Cfr. l"ORl1\. Clam. "'Un r•1111di~mu Je puJcr JlumaJll femenino". cn J{c\ hli.1 Ff.M. No. X•>. ~·IU)ll 
l'i'iO.uño l~.p. 7 
"C'ORIA. Op.cil.. p. 1 O. 
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Por otro lado, la participación de las mujeres en los procesos de toma de 

decisiones en los ámbitos del poder político, económico, o intelectual, es un 

asunto que ha legitimado su presencia en las agendas públicas de los 

gobiernos. 

Dentro del ámbito de la política han sido pocas,•· las mujeres que_ han 

buscado y construido sus redes de poder para alcaniarposlcioríes Importantes 

en los. dlstintos··111veles de .gobierno .y en 1C15:;1nst1tllc1~~es políticas.·. Es 

Importante .el reconocimiento escrito de la ciud~d~hí~'rpi~~~.tv.d~~tro: del 

marco de una política democrática, el equlílbri~:a·e:~~d~~~ii~~ f~~ 9é~~;6·5 es 

fundamental para Impulsar el bien común en un riú~v~·prriyeftÓ'dkna~lón. ~5 

La importancia de las mujeres como tomadoras dedeclslones,:col"lstituy7 no 

solamente una práctica deseable, sino también una n~~e;ld~ét:~·flnd~·qu~ 
sean ellas mismas quienes contribuyan a impulsar, de manera decidida, la 

promoción, defensa y protección de sus derechos. 

Son importantes las motivaciones de las personas por participar se expresan 

en su disposición para organizarse, su capacidad de articular demanda, de 

expresar opiniones, de adquirir y de consolidar sus derechos. El grado y 

calidad de la participación están asociados a los niveles de autoestima 

personal y grupal y a las oportunidades sociales que el sistema social y político 

ofrece a los distintos grupos. 

Existe, un compromiso por parte de los partidos políticos por incorporar a las 

mujeres a puestos de elección popular, la visible participación femenina al 

interior de dichas instituciones políticas, han ido consolidando paulatinamente, 

la presencia y participación de las mujeres en los procesos electorales y 

~· ROMAN Pércz. Rosario. ··1.u pa11icipacil111 J~ las mujeres en ht 1"'1litica .. en Ln mujer en el Jtroccsu 
clccloral 2000, bahmcc y pros11rc1iv11. EJit. Junta de Asistcnch1 Pri\;.1Ja lle Sunura. Cktuhrc 2000. 
p.14. 



posteriormente, en el ámbito legislativo. Sin embargo, su porcentaje de 

representación aún es reducido. 

Con la participaélón de las mujeres en el ejerddo del poder y en la toma de 

decisiones presenta un crecimiento-constante,· y de mayor beneficio para la 

población femenina, Instrumentado acciones tendientes a mejorar su condición 

en materia de educación, salud, de trabajo, derechos civiles y ciudadanos, 

entre las más Importantes. 

En este capítulo abordaremos como se a dado el acceso de la mujer en los 

espacios de poder, que importancia tiene que la mujer tenga una 

participación en la toma de decisiones en todos los ámbitos, político, 

económico y social, para poder desarrollarse como ciudadana y no nada más 

como esposa y madre. Conocer la importancia de Jos espacios que ofrecen las 

organizaciones no gubernamentales (ONG), para Integrarse a la política. 

En suma, la participación activa de las mujeres en los ámbitos social y 

político ha permitido la promoción de prácticas políticas que coadyuvan a 

incorporar las perspectivas e Interés de las mujeres. 

4.1 El acceso de la mujer en los espacios de poder. 

El acceso de las mujeres a puestos de elección popular y a Ja administración 

pública es hoy una realidad; sin embargo, no corresponde al nivel óptimo de 

participación deseado. Siendo que las mujeres representan el 52.8 por ciento 

del padrón electoral del Distrito Federal, se han convertido en un importante 

botín para quienes aspiran a ocupar un puesto de elección popular encuentran 

destinadas a ser relleno del cartel de candidatos al Senado, a diputados locales 

y federales. 



Con esto los candidatos ven a las mujeres como un botín, no sólo por el voto 

que le significan sino por su partlcipadón -en los actos de proselitismo que los 

comités de campaña organizan, y la mayoría de asistentes son mujeres, a 

quienes a cambio ofrecen todo tipo de apoyos, que van desde despensas 

hasta programas especiales para madres sÓÍtera;' las trabaj~doras, mejores, 

salarios, hasta mejoras eneÍ sistema de salud ~úbiica, educación, etcétera. 

Las mujeres a parte de .ser mayoría en el padrón electoral, son pieza clave 

ya que pueden atráer. e1\1ofo' de' 'sus hijos, esposo, familiares y amigos, 

multiplican el voto. TambiéÍI p~ecle~ considerarse que son más trabajadoras, 

dedicadas a su trabajo y honestas, es más difícil, que una mujer se preste a 

un ambiente de copas, de salidas a comer que se prolongan por horas y que 

Impiden que no se regrese a la oficina por la tarde. 

Obligados a cumplir con la cuota de 30 por ciento que establece el Código 

Electoral, los dirigentes de los tres principales partidos han relegado a sus 

candidatas a diputadas locales a los espacios con menos posibilidades, en el 

mejor de los casos, lo que muchas veces sucede es que figuran como 

suplentes en las listas plurinominales y por mayoría relativa. 

Desgraciadamente los partidos no cumplen con la famosa cuota,, porque lo 

llenan con suplencias. Siendo que hay mujeres que trabajan todos los días con 

las bases y no figuran entre los primeros peldaños. 

Tomando en cuenta lo anterior, la diputada del PRI María de los Angeles 

Moreno Uriegas, en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, reflexiona: 

"Hoy es una obligación, pero en la práctica a veces de tarda en llegar. Antes 

hay que transformar muchas cosas, como los valores patriarcales que 

debemos cambiar por valores democráticos"56
• 

s.. ROMERO Sánchcz. Gabriel<! ... Las mujeres. fuerza sin pt1Jcr·· en la Jornad11. 29 de .Junio Jcl 2rn111. 
Ario 16. Núm. 5685. p.48. 
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Con una mayor participación y la superación de la segregación sexual es un 

paso importante hacia la igualdad de oportunidades. La participación fortalece 

·a las mujeres como grupo social, contribuye a consolidar la democracia en la 

medida que incorpora nuevas perspectivas de análisis y formas de solución de 

los problemas. 

Dentro de los partidos políticos destacan por su labor, entre muchas otras, 

las perredistas Amalia García, Rosario Robles, Rosalblna Garavito, Laura Itzel 

Castillo, Dolores Padierna e lfigenia Martínez; por parte de Acción Nacional, 

esta Cecilia Romero, María del Carme Bolado d.el Real, Rosario Castro y 

Carmen Segura; entre las prlístas más activas se.· encuentran María. de los 

Angeles Moreno, Socorro Díaz, Dulce María Sauri, Beatriz Pa.redes y Elba 

Esther Gordillo. 57 

Son pocas las mujeres que han logrado colocarse dentro de la política, por 

eso es necesario una acción conjunta y estructurada de las mujeres, que 

resulta Indispensable para lograr un peso específico que alcance a determinar 

cambios en las concepciones y acciones adoptadas desde el poder. 

Se requieren políticas que reconozcan la desigualdad y obliguen al diseño de 

programas públicos que beneficien explícitamente a las muje~e~, •que tomen 

en cuenta su perspectiva e lni~iatlvá, que favorezcan sü aé:céso Úi tom~ de 

decisiones y a la ~;¡~rítacló~ de los acuerdos colectivos. sÍI · 
·_.:, .. ' :. 

También hay que tomar en cuenta a la dembé::'la~i~, y • I~ participación 

femenina, que se va a desarrollar en la relación con 'la eiécclónYfo selección 

H FRAlJSTO Cruuc. Sal\ aJor ... ,\\an1<111 lus Jm11<.1s en el juego. p-¡~litiCo···cfl" Uu-é'nrell Oélm So; 57. l'I 
tic .lulin Je 191J8, 1\ñu 2. p.6. · . · : 
•tii ('fr :\:Hml.'.'JO Uricg;.1!\. ~lu. lk ht!'i ..\ngi.:h..·'.\. ~lujL'r y H\1111rl" dL•morrahko. en \\ p1111.:11 i11 
C11mc111por:1r> ~lc.\ican Pulitics 11. Participutiun anJ Aninmni~u Acl.iun.-'1'111: l lni\ cr!\h> ur·1·c\a!'I al 
l\u!'itin .. l\hril 1996. 
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de quienes tomarán decisiones para la sociedad, el compromiso que se tiene al 

llevar ese derecho y la posibilidad de influir, en tales declsiÓnes. 

Es necesario, sentar las bases para que las mujeres accedan al poder y tome 

decisiones conscientes y con responsabilidad, tomando en cuenta que la 

política también nos afecta, como el desarrollo electoral, en abrir mayores 

espacios de poder, en dar una congruencia en las acciones de quienes ocupan 

los puesto públicos. 

Se debe tener la disposición para organizarse, capacidad de unir demandas, 

expresar opiniones, de adquirir y consolidar sus derechos. También es 

Importante tomar en cuenta el autoestima de la persona, y grupal y las 

oportunidades sociales que el sistema social y político ofrecen a los distintos 

grupos. 

4.2 El poder y la participación en la toma de decisiones. 

Las mujeres precisan el poder legitimado y apoyado socialmente de 

autoconstrucción de cada persona. Se desea tener el poder de decidir sobre 

las políticas sociales, sobre el sentido de desarrollo, del trabajo, de las 

actividades humanas, así como, el poder de concentrar todos los esfuerzos 

locales, nacionales, regionales y personales para deconstruir el orden 

patriarcal y los otros órdenes en que se apoyan las variadas formas de 

enajenación humana.59 

Así, el poder se necesita para desarrollar una representaciÓn simbólica que 

nos incluya como humanas y a los hombres como eqúÍJ~1~~tes de las mujeres. 

"
1 l.AG1\RDE. Marccla. ··tus derechos del humhrc' los derecho~ hum;.1110~ .. en serie t.Jc E!iltuliu~ 

111\sicos de Derechos 1 lumanos. l'omu 1 V. EJit. l11~ti1uto lntcru1111.:ricum1 Jl: IJcrcd1t•!'I l lu111.111l1.-.. 
\léxico. 1995. 
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Frente a la dominación machista, el poder de la deconstrucción del poderío 

patriarcal de los varones y de las sobre valoración de su virilidad, de su 

cuerpo, de sus capacidades. 

Es preciso tener el poder de desmontar la violencia masculina, deslegitirnarla 

y desarrollar en los varones experiencias derivadas de la ética del cuidado y no 

patriarcales del poder de la depredación, el exterminio y la aniquilación.· 

Con la democracia genérica que regula las relaciones basadas en la equidad 

con justicia en el reparto paritario, de los poderes del mundo, en la 

transformación de los poderes del mundo, en la transformación de los poderes 

que hoy son para el dominio, en poderes constructivos. 

Cada vez más las mujeres desean el poder de intervenir con acciones 

positivas para enfrentar todas las formas de opresión, la Injusticia, la 

antidemocracia, la pobreza, etcétera. 

El poder, es un elemento esencial para el análisis del trabajo político de las 

mujeres, porque es dinámico pues siempre está en proceso. Este constituye a 

todas las interacciones sociales, implica relaciones de dependencia y 

autonomía además de que se da en forma asimétrica de acuerdo con las 

estructuras en las que se encuentran las personas (corno en las relaciones de 

género)60
• 

Con el ejercicio del poder de los que desempeñan puestos que les permitan 

tomar decisiones que afectan a terceros. Su ejercicio debe estar basado en el 

respeto a la dignidad y co~d1c1ón de las( os) otras( os), ejecutar o instrumentar 

acciones que reflejen el consenso de los y las beneficiarias( os). 

1 ~' 1 llERIH>. Cimclclu. Filosuíin de In educación de género. Fw.:ulwtl d~ l·il11~11lia ~ 1 l'll'Ol"i. l 'Nt\M. 
l'JlJ7. México. p. 165. 
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Es necesario legitimar la actividad política las mujeres han resuelto pactar y 

concertar para alcanzar el poder; en su socialización las mujeres no han sido 

preparadas para asumir actitudes de negociación, concertación y 

competencia. 

Para que las mujeres tengan mayo~· presencia en la toma .de decisiones se 
. ' '""' "'-' .·,·:: ',. . . 

requiere modificaciones legales y políticas afirmativas que. garanticen; tanto en 

los cargos de representació~ popular'~olll~ én. los puestos de responsabilidad 

administrativa. Se deben definir cuotas mínimas de participación para cada 

uno de los sexos. 

4.3 Las mujeres y las organizaciones no 

gubernamentales. 

La participación de las mujeres en la política, no es necesariamente en 

espacios formales, también desde la sociedad civil. Se van formando diversos 

grupos, que directa o indirectamente influidas por el discurso feminista, se 

comienzan a formar organizaciones no gubernamentales (ONG) orientadas a 

revertir la condición subordinada de las mujeres y a proponer formas prácticas 

para instaurar, en el presente, modelos de relación genéricos que les den 

libertad y autodeterminación como sujetos. 

Así, tenemos que. las ONG se forman alrededor de. proyectos de . . ,_ 

transformación en las áreas .. especificas y su propósito tiende a la producción 

de alternativas y soluciones dÍstlntas ~ las establecidas. Su interés radica en 

que estos actores no ~Ólo cuestiona~ un determinado orden social o cultural, 

sino que reinterpreta nor~~s y valores poniendo en el debate público 

cuestiones consideradas,- hasta entonces, como propias de la esfera privada. 

---~i· TESIS CON 
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Sus demandas se relacionan con la democratización de la economía y de la 

sociedad pero también de la vida privada.61 

Todas las organizaciones comparten la lucha contra las construcciones 

culturales que transforman en desigualdad la diferencia sexual, la cual se 

expresan en dÍstintbs ámbitos de la vida social. Se preocupan por abrir 

oportunidades a las mujeres en el mundo laboral, de la política o la ~ducación 
y busca su participación en instancias donde se deciden asu~tos de interés 

para el desarrollo nacional. 

Las ONG están formadas por profesionales que dan asistencia a diversas 

categorías sociales de origen popular, Exige una gran inversión de trabajo 

puesto que suple, en alguna medida, la escasez de recursos económicos y 

humanos, El alto grado de compromiso de las Integrantes con el proyecto 

colectivo se convierte en un recurso básico para cumplir con eficiencia los 

propósitos del grupo. Más de 90 de las ONG ofrecen servicios directos a su 

público. Estos toma la forma de talleres de capacitación atención medica, 

psicológica, legal o la de proyectos de. desarrollo comunitario rurales o 

urbanos.62 

Se preocupan por propone;, reformas orlentáda:~ Incluir los aportes de la ·-- .. ' - '~~- - -- ,.,.... --- --,---~- '. __ ,(-:' ,- •.. . ,.., . - - ' -

mujer a la democracia o que éstirnulari la diltura cívica y la integración de la 

mujer a la ciudadanía pl~H~: , >· •; · .. ·· :. ''' · i/ 
.-.,::·.- ,. 

Por medio de la acción p~líticaid~·l:·g~d} c~ntribuyen a la democracia 

tomando varias direcciones. En primerlugar,.da~··¿apacita~lón en derechos 

civiles y ciudadanos, la educación para un cambio de mentalidad que 

reconozca las diferencias y la diversidad, la generación de formas 

"' Cfr. TARRES Barra/u. Mu. Luisa. ··La!. nrg;.mi,,uduncs Je mm i111k111u 1.k muict'l.'~ Jl.' lit R1.·li.1rnhl 
ptiliticn'' en lu Societlnd ci\•il: dr la teoría n 111 realidnd. c1111J. < >l\Cl'<I .l .. Alhcr111. 1-:Jit. 1:1 (.",1h .. ·gi11 dL' 
Mé.\ico. l 1JlJlJ. Julio. Mé\ico. fl.:!1 1) 

": 11.Jidrm. p.126·227. 
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democráticas de relaciones personales, familiares, laborales, etcétera. En 

segundo lugar, las mujeres elaboran discursos alternativos, organizan debates 

públicos para generalizar su discurso y generar fuerza política para incidir en 

las decisiones. En tercer lugar, tiene una forma de. participación con· el objeto 

de relacionar a la sociedad civil con el sistema político institucional. 

Con estas características de las ONG, hace~ que sean espacios distintos a 

los de los partidos políticos, porque se pone én práctica el pluralismo y la 

tolerancia. Ante diversas formas de pens~rlÍient<l ql.Je ~e pu~clan dar en cada 

una de ellas, enriquecen cada . uno 9e sús · objetl~os de las diferentes ONG, 

para las mujeres es la oportunidad de· p~der- Involucrarse en la política por 

medio de ella. 

Dentro de las ONG se dan clasificaciones que. permiten atendér diversos 

criterios, así como describir la evolución que han tenido estas <lrga~izaciones. 
En una primera clasificación, que tipo de organizaciones son: de ·derechos 

humanos, ambientalistas, de promoción al desarrollo, políticas, etcétera .. Como 

segunda clasificación, se relaciona con su enlace geográfico (local, regional, 

nacional e internacional). En una clasificación adicional de ONG operativas y 

ONG de defensa, en las primeras tienen como propósito diseñar e 

implementar proyectos, y las segundas se defiende o promueve una causa 

específica, buscando Influir en las políticas y prácticas, de gobiernos, 

instituciones e Inclusive del público en general63 
• 

.. ; crr. TOIU.(ES. Blanca, "Lus organi/.Ucioncs llU gubcrnamcntalc) UHtnCC~ Je irwcMigó!cil'Ul ~ohrc su~ 
carac1cris1icas y actuncUm .. en Orgnnlznciones Civiles y rolitkas Públicas en l\1hko, 
Centrcmmérir11. cnod. JosC Luis ~ICndcz. EJit. Porrim. \1é\icn de 19tJK. PAO 
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Con esto las ONG se han convertido en centro de recursos humanos 

(asistencia, Información, preparación de material educativo, capacitación 

proyectos, etcétera), al servicio de las asociaciones comunitarias y 

movimientos sociales. Se da un reconocimiento de identidad de sus 

integrantes, la cual, por los constantes cambios del papel de las mujeres en el 

país, no encuentra una valoración positiva en los en los círculos tradicionales 

de reconocimiento. 

En suma, las ONG son organizaciones profesionales que dan asistencia a 

diversas categorías sociales, que se dan en la población. En ciudades 

urbanizadas como el Distrito Federal se tiene más facilidad de accesar a 

recursos materiales, información, espacios de decisión, relaciones 

sociopolíticas, necesarias para la creación y permanencia de las asociaciones. 

4.4 Esquema de evaluación de la participación política de 

la mujer en la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal. 

ACTORES 

Institucionales: Instituto Federal Electoral, Instituto Electoral del Distrito 

Federal, Asamblea legislativa del Distrito Federal. 

Políticos: Partidos Políticos (PAN, PRI y PRD). 

Sociales: Organizaciones no gubernamentales. 

lQué evaluar? 

Las acciones que tienen los partidos políticos ( PAN, PRI y PRD) en el 

distrito Federal para que las mujeres tengan mayor participación en la toma de 

decisiones. 



Analizar lá participación de las mujeres en la toma de decisiones dentro de 

la Asamblea Legislativa :del Distrito Federal. . . . 

Evaluar el porce~taMci,ej~cirtic;paelÓn de las mujeres en las elecciones del 

Distrito Federal de 1997 al 2000.' . 

::/. ·>L,. ,:·, '. 

Conocer· com~ :·desarrollan.los partidos· políticos la capacitación a las 

mujeres; 

lPara qué evaluar? 

Para conocer si las acciones y la formación política ayudan a integrar a mas 

mujeres en la toma de decisiones. 

Saber cual es el quehacer de las mujeres en los espacios del poder. 

Conocer las propuestas en las Plataformas Electorales que se refieren a las 

mujeres, y ver si realmente se llevan acabo en la toma de las decisiones. 

La evaluación en la política publica es una etapa .que se puede combinar 

con lo diferentes pasos que sigue. la política como son: la gestación, la 

formulación, la implementación, no necesariament~ tiene que ir. al final de la 

política, junto al control, si no se puede ir ~allélle~a.evaluación paraveriflc~r 
que la política publica s~ está apllcand~ corr~ct~ment~ 'o permita identificar los 

errores. 

En el caso de la p~rti~ipa~ión de la Í\lUjefes en. l_()s pa_rtld~s'políti2os (PAN, 

PRI y PRD) y en los e~pacios de poder dentr~~del bístíif;i Federal, no se puede 

hacer una evaluación auna a~ciÓn. t~r;,,i~ada;-ya_~ue_l~políti~~porparte de 

los partidos, con equidad de genero se desarrolla muy lentá: 



El abrir los espacios de poder para que las mujeres puedan estar junto a los 

hombres, en la toma de decisiones, que es importante, el porcentaje mayor en 

el padrón electoral es de las mujeres (52%), por lo tanto una mujer con 

actitudes y aptitudes, tiene el mismo derecho que un hombre para poder 

representar a la ciudadanía. 

Es necesario tener en cuenta que la mayoría de las mujeres tienen triples 

jornadas, porque aparte de tener una responsabilidad en un trabajo 

remunerado, en su familia tiene que desempeñar otros trabajos: el de hija, el 

de madre o esposa. Que no Ja deja tiempo para Involucrarse en un partido, en 

una organización no gubernamental, etc. 

Para fines de este capítulo se va a evaluar con un modelo cuasiexperimenta, 

"permite aplicar y utilizar Jos resultados preliminares como instrumento de 

diálogo con Jos actores de la política y con las poblaciones afectadas o sus 

representantes". 64 

Para hacer una evaluación de la participación de las mujeres en los partidos 

políticos en el Distrito Federal, se con?iclerÜ nec~sario c~~ocer como. ~sta 
distribuido el poder en la Asamblea Legislativa; siendo esta la que representa a 

la ciudadanía. 

Fue necesario para construir el modelo (Apéndice 1), contar con la lista de 

diputados(as) en la Asamblea Legislativa, esto nos permitirá: 

1. - Saber cuantos hombres y mujeres existen en cada partido. 

2. - Conocer en que comisiones o comités desarrollan su trabajo. 

3. - Revisar que cargo tienen en cada comisión o comité. 

"' CARDOZO Brum, Myriam, "La Evaluación de las Políticas Publicas: Problemas, Metodologías, Aportes y 
Limitaciones'', en la Revista de Administración Publica, No. 84, México, 1993, p.186. 



Es importante considerar que las oportunidades para la participación en la 

política, se debe de dar a partir de los diputados(as) 'con la ciudadanía. 

Por parte del PAN, PRI Y PRD dan apoyo capacitam:t~ a mujeres y hombres, 

militantes o no de un partido, para que conozcan sus derec'hos, conceptos 

relacionados con la política, economía, etc. 

Dentro del Código Electoral del Distrito Federal (1999), en el artículo 10, 

nos menciona que cada partido debe procurar que los ~andldatos qüe postulen 

a Jefes Delegacionales no debe excederse del 700/o de Ún mismo genero. Esté 

mismo porcentaje se aplica en el artículo 21, en· dOnd~ ,5eñ~la que la 

integración de los órganos directivos, deben respetar I~ iJ6ta~ 

Muchas veces en las planillas de los partidos. políticos;'..1as mujeres 

registradas participan como suplentes, y los espacios de pocÍ~/~~ son de. ellas. 

En lo que respecta a la representación de hombres y . mujeres en la 

Asamblea Legislativa, por partido, se puede ver en las figura~· A; B y C, del 

apéndice 1, respectivamente. En donde se puede observar q~~ el PRD tiene 

más mujeres diputadas, que los otros dos partidos (PRI y P~N);:· 

Después se podrá observar en el apéndice 2, que;mLestrj cada uno de 

ios(as) Integrantes de la Asamblea Legislativa, las comlsio~es y c~mités en los 

que participan, así como, su cargo que tienen en cada una. En las figuras A, B 

y C, se puede observar por partido el total de comisiones y comités que tienen 

a su cargo hombres y mujeres, la responsabilidad que se le da a cada diputada 

son 5 comisiones contra 7 que puede alcanzar un diputado aproximadamente. 



Así, también se podrá observar los cuadros comparativos de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, en los períodos 1997-2000 y 2000-2003 en las 

figuras D y E, respectivamente del apéndice 1. Donde los resultados no son 

muy favorables para la participación política de la mujer, ya que aumento sólo 

un 3°/o; porque partidos como el PRI, PVEM, aumentaron una o dos diputadas. 

Mientras que otros partidos como el PAN y el PRO disminuyeron las diputadas 

en el último período. 

La evaluación arroja como resultados, que a pesar del trabajo dentro de los 

partidos políticos, para darle impulso a las mujeres, no se ve todavía reflejada 

la equidad de género en la Asamblea Legislativa. 

En Octubre del 2003, se cumplen 50 años de que se le diera formalmente el 

sufragio a las mujeres, ·con ello sus derechos políticos, y el alcance de sus 

espacios de poder han sido conseguidos muy lentamente. 

CONCLUSIONES 

El acceso a mujeres a espacios de poder es lenta, a pesar de que los 

partidos políticos dan propuestas para que las mujeres se integren a la toma 

de decisiones, pero no han sido suficientes para erradicar el problema de la 

igualdad de oportunidades. 

Dentro de la Asamblea Legislativa del D. F., se abren espacios de poder los 

cuales ocupan un 20 por ciento las mujeres, para poder representar a la 

ciudadanía y la toma de decisiones. 

Las ONG's son importantes para que se pueda trabajar con la sociedad 

directamente en la construcción de una cultura con equidad de genero, 

buscando una educación para cambiar actitudes, así también, dar 

oportunidades para que se pueda capacitar a hombres y mujeres. 

~I 



s. - CONCLUSIONES GENERALES. 

El estado empieza a diseñar políticas publicas, en la década 1980's, bajo el 

enfoque de género, que le permiten crear indicadores para medir el desarrollo 

de las mujeres, dando una distribución entre hombres y mujeres, en cuestión 

de recursos, derechos civiles, participación, posiciones de poder, y autoridad, 

así como, la valoración del trabajo de cada uno. 

La participación de la mujer dentro de los procesos de decisión en el ámbito 

político, permitió que la reforma política de 1996, estableciera en el Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (COFIPE), que .los 

partidos políticos consideren en sus estatutos que las candidaturas a diputados 

y senadores no excedan del 70 por ciento para un mismo genero; esto solo lo 

ha establecido el PRO y el PRI en sus estatutos de partido. 

Así, el gobierno debe de ser el responsable de dar mayor participación de la 

mujer en la administración publica para tener una organización y procesos 

operativos que den orientacion a la gestión empleada. En la administración del 

Gobierno del Distrito Federal del período 1997-2000 el total de titulares eran: 

13, 3 mujeres y 10 hombres¡ en las Secretarlas, incluyendo la Contraloría 

General, la Oficialía Mayor, Procuraduría General de Justicia. 

En el período actual del 2000-2006, son 18 titulares donde 8 son mujeres y 

10 hombres. A parte de las anteriores dependencias se crean la Consejería 

Jurídica y Servicios Legales, Secretaria de Turismo, la Secretaria de Cultura, la 

Dirección General de Comunicación Social y Secretaria de Salud. 

A nivel delegaclonal, son 6 mujeres (38%) y 10 hombres (62%) en los 

períodos de: 1997-2000 y 2000-2003, se mantuvo el mismo número de 

S' 



delegados(as). En el primer período todos son del PRD y en segundo las 

mujeres son: 4 del PRO y 2 PAN; los hombres: 6 del PRO y 4 del PAN; 
'. , __ . -

La .Inserción de las mujeres enla Asambleá Legislativade,I Distrito 'Federal 

resulta ser un espacio relativamente nuevo entr~' 1b~ 'q~e'intewall' el campo 

para el ejercicio del poder y la toma de declsÍón~5, ·A~í, t~n·~;,,os ~ue en 1995, 

77.3% de asambleístas eran varones y ~1 22.7ó1~ ~raM': mujeres. ·En al 

actualidad el 71.2% son hombres contra 28,8%·~df ~Jjeres; cori esto se 

observa que la participación femenil ascendió. •· ·{ ;:. 
'::.}~~:·;\~. ·, 

Es Indispensable que dentro de los partidos p~lítlcos :se les dé mayor 

oportunidad a las mujeres que tengan actitÚde~ y 'áptÍ;ud~s ·necesarias para 

adquirir un compromiso con la sociedad civil. Así cc>rnb impulsarlas para que 

representen y tomen decisiones en los espades legislativos (Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal), ya que su partlcipátión en este ámbito ha sido 

muy baja, y poco trascendente. Si bien es cierto, .. el desarrollo político de la 

mujer en México ha sido lento, con muchos obstáculos y desigualdades, pero 

todo esto no ha sido una barrera, paraqu~ las ínújeres sigan luchando en la 

búsqueda de nuevos espacios en el pode;, :.' ; · 

Cada uno de los partidos politl~os'(PAllJ/pRI, PRD) han abierto espacios de 

participación, pero no se ven r~fl~jacfo¿, .pll~~ existe un padrón electoral donde 

las mujeres cubren el 52% y ~n' lo~ J~pa¿los de la política solo se llega a cubrir 

la mujer. 

Cabe mencionar que lariié'~t~bl~r'nente, ·no se ha dado una verdádera 

apertura a las mujeres el1)os espadas donde se ejerce el poder, por el gran 

patriarcado que slgue·e~i~ti~~cl;~ri'ía política. Por eso, es necesario diseñar e 

instrumentar mecanlsriíós específicos y ordenamientos legales para garantizar 



el aumento sustantivo de mujeres en los puestos de poder y en la toma de 

decisiones. 

Pero, no nada más, enfocarse a las cu~tas(es~a,dístlcas de 30/70) para 

puestos de elección popular; si no tomar 'coriclencia de que es necesario 

construir una sociedad que tenga comb ba~e Je su:d~~rrollo la libertad, la 
' . -., ,'. 

tolerancia, el respeto y el derecho a lo diverso/ que será posible sólo con la 

participación equitativa de las mujeres, para influir y formar parte de las 

decisiones políticas de la vida nacional. 

Dentro de los partidos políticos se dan cursos de capacitación de liderazgo a 

candidatas elegidas para participar por alguna planilla cuando se acercan 

elecciones tocando temas como: derechos humanos, conceptos generales con 

enfoque de genero, ciudadanía, democracia, de liderazgo, negociación, 

legislación, políticas publicas entre otros. 

Si bien es cierto, cada uno de los partidos políticos (PAN, PRI y PRO) han 

abierto espacios de participación para las mujeres, pero no son suficientes, 

para lograr integrarlas a la política, muchas veces influye que es una profesión 

que requiere de tiempo completo. Pero esto no es un obstáculo, ya que 

cuando un candidato político esta en campaña (actos de proselitismo) la gran 

mayoría de los que asisten son mujeres, quienes hacen un pequeño espacio 

entre el trabajo y la familia, para apoyar a su candldato(a). Todo ello es un 

ejemplo de que las mujeres se pueden organizar, todo tipo de actividades y 

más aún si es un cargo público. 

Así, es necesario· que los hombres tomen parte de las ta.reas del hogar, de 

buscar un equilibrio para compartir Ía ~esp~nsab.illdad del cuidado y educación 

de los hijos; Es clerto(¡ue' ~e ha dado una profunda transformación 

socloculturalde la muJe~, rompiendo lentamente, estereotipos como el que la 

mujer debe estar. en el hogar y al cuidado de los hijos; si bien, la integración 



de las mujeres en la .vida laboral asegura la independencia económica pero Ja 

reestructuración familiar también es necesaria, para· que mejoren sus 

condiciones. 

En suma, el nuevo papel de la mujer en la política representa buscar 

espacios de poder, de involucrarse en partidos políticos, en organizaciones no 

gubernamentales, para poder participar en la toma de decisiones, apoyándose 

con una formación profesional y la constante capacitación. Además, se tienen 

que diseñar, formular e implementar políticas públicas bajo un enfoque de 

género, que permitan una igualdad de oportunidades y con leyes que le 

ayuden a defender sus derechos. 
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MODELO DE HOMBRES Y MUJERES POR PARTIDO POLITICO EN LAS COMISIONES Y COMITES DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL D.F. (2000-2003) 
Partidos Politices .... PAN PRI PRO PVEM COPPN OSPPN PT ..Df!'lldllfN1fS 

Comisiones y Cómites·. y H M H M H M H M H M H M H M H M 
Abasto y 01stnbuc1on de .:.1imen!os 2 o 4 o o 1 1 o o o o 1 o 1 o o 
Admm1stracion Pubhca Local 4 o 3 o 2 1 1 o 1 o o o o o 1 o 
Admm1strac1on y Procuracmn de JUSlic1a 4 o 4 o 3 1 o o o o o o o o 1 o 
A.tenc1on a la Tercera Edad. Jubilados 'f Pensionados o o 2 o 1 o o o o o o o o o o o 
Atencron Especial a Gruccs Vulnerables 1 o 1 o 1 o o o o o o o o o o o 
C1enc1a y Tecnolog1a e ln!crmatica 2 o 1 o o o o o o o o o o o o o 
Deporte y Recreacion 1 o 1 o 1 o o 1 1 o o o o o o o 
Derecnos Humanos 2 1 3 o 2 1 1 o o o o 1 o 1 o o 
Desarrollo Metropolttano 1 1 1 o 2 1 1 o o o o o o o o o 
Desarrollo Rural 1 o 1 o 3 1 o o o o o o o o o o 
Desarrclio Social 2 o 2 1 1 2 o 1 o o 1 o o o o o 
Desarrollo Urbano y Establec1mrento de Recervas Temtor1ales 2 1 2 1 2 2 2 o 1 o o o o o o o 
Educacion 2 o 2 1 2 1 o o o o o o o o 1 o 
Equidad y Genero o o o o o 2 o o o o o o o 1 o o 
Eslud1os Leg1slatr11os y Practicas Parlamentarias 3 o 2 1 2 1 o o 1 o 1 o o o 1 o 
Fomento cultural 1 o o 3 1 o o o o o 1 o o o o o 
Fomt"nl'J Ecorom1ca 3 o o 2 1 o 1 o o o o o o o o o 
Hac:enda 3 o 3 1 o 3 1 o o o o 1 o o o o 
Juven!ud 2 o 1 o 1 1 1 o o o o o o o o o 
Notariado 1 1 1 o 1 1 o o o o o o o o o o 

.. Part1c1pac1on C1udaaarua 3 o 2 1 2 2 o 1 o o o o o o o o 
l Poblacicn y Desarrollo 1 o 2 o o 1 o o o o o o o o o o 
~ Derechos e lntegrac1on de las personas con D1scapac1aad 2 o 2 o 2 o o o o o o o o o o o 
\ Derech~s del Medio Ambiente v Protecc1on Ecolog1ca 1 o 1 2 3 1 1 3 o o o o o o o o 

Presupi..esto v Cuenta PUbhca 2 o 2 1 1 3 1 o 1 o o 1 o 1 o o 
Prctecc.on al Empleo y Pre ... enc16n Social 2 o 1 o 1 o 1 2 o o o o o o o o 
Prolecc:on Civil 2 o 1 1 o 1 o o o o o o o o o o 
Salud¡. .:.s:s!encra Social 1 o 2 o o 1 1 o o o o o 1 o o o 
Seguna,;O Publica 3 1 2 1 3 1 1 o o o o o o o 1 o 
uso y t.;:iro·.echarn1en10 di;: Bienes y Serv1c1os Publicas 1 o 2 o 1 o o 1 o o o o o o o o 
l/'1alidac ~Transito Urbancs 1 o 3 o 1 2 1 o 1 o o o o o o o 
l/!'.1er.O.o 2 o 3 o 2 2 o o o o o o o o o o 
~1g1:ar.c -:i de 1a Con!aduria Mayorº"' Hacienda del D t 3 o 2 1 1 3 1 o 1 o 1 o o o o o 
l~om1ri•!:''ªc10'1 2 o o 1 1 2 o o 1 o o o o o o o 
Asunto': Edrtorrales • 1 o 2 o o 1 1 o o o o o o o o o 
Atenc10.-, ; Or1enlac1on y C·ueias Ciudadanas 1 1 4 o o 2 o o o o o o o o o o 
81bhote::.~s 1 o o o 1 o 1 o o o o o o o o o 
Asuritm ir.:emac1011a\es o 1 1 1 1 o 1 o 1 o o o o o o o 
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\ DIPUTADOS DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA POR PARTIDO POLITICO Y SEXO 
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DIPUTADOS 
PARTIDO POLJTICO Total % Hombres % Mujeres 1 - ---o¡,, 

Total 66 100.0 49 74.2 17 1 25.8 

PAN 11 100.0 8 72.7 3 1 27.3 

PRO 38 100.0 27 71.1 11 1 28.9 

PRI 11 100.0 10 90.9 1 9.1 

PT 2 100.0 2 100.0 O O.O 

PVEM 3 100.0 1 33.3 2 66.7 

Independiente 1 100.0 1 100.0 O O.O 

Fuente. Asamblea Lec1slat1va del D1stnto Federal (cácina en Internet de la ALDF.www.asambleadf.oob.mx Febrero de 1999,_ 
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FIGURA "E" 

DISTRITO FEDERAL 
DIPUTADOS DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA POR PARTIDO POLITICO Y SEXO 

---- ----
worw ......... 

PARTIDO POLITICO IOtll "/o Momo res "/o Muieres 

Total 66 100.0 47 71.2 19 

PAN 17 100.0 15 88.2 2 

PRO 19 100.0 11 57.9 a 
PRI 16 100.0 12 75.0 4 

PT 1 100.0 o o.o 1 

PVEM a 100.0 5 62.5 3 

DSPPA 3 100.0 2 66.7 1 

CDPPN 2 100.0 2 100.0 o 
Fuente: Asamblea Legislativa del Distrito Federal 2000-2003. 

Diputados de la Asamblea Legislativa por Partido Polltico,2000-2003 
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/\PENDICE 3 

PERIODO 
DELEGACION 1997-2000 2000-2003 
ALVARO OBREGON Gpe. Rivera Marín (PRO) Luis Eduardo Zuno Chavira (PAN) 

AZCAPOTZALCO Pablo Moctezuma Barragan (PRO) Margarita Zaldaña (PAN) 

BENITO JUAREZ Ricardo Pascoe Pierce (PRO) José Espina (PAN) 

COYOACAN Laura Itzel Castillo Juarez (PRO) Ma. De Lourdes Rojo (PRO) 

CUAJIMALPA Jenny Saltiel Cohen (PRO) Francisco de Souza Mayo (PAN) 

CUAUHTEMOC Jorge Legorreta Gutierrez (PRO) Dolores Padierna (PRO) 

GUSTAVO A. MADERO Jesús Zambrano Grijalva (PRO) Joel Ortega (PRO) 

IZTACALCO Diana Rosalia Bernal Ladrón (PRD) Margarita Elena Tapia Fonllem (PAN) 

IZTAPALAPA Ramón Sosa Montes Herreramoro (PRD) Rene Arce (PRD) 

MAGDALENA CONTRERAS Luis Guillermo Ysusi Farfan (PRO) Carlos Rosales (PRO) 

MIGUEL HIDALGO Jorge Abraham Fernández de Souza (PRD) Ame Ausden Ruthen (PAN) ~ MILPA ALTA Francisco Chavira Olivos (PRO) Gpe. Chavira de la Rosa (PRO) 
f; ;.1 TLAHUAC Graciela Rojas Cruz (PRD) Francisco Martínez Rojo (PRD) en 

TLALPAN salvador Mtez. De la Roca (PRO) Gilberto López y Rivas (PRO) t::' ;:;:; 
t:z::: 

VENUSTIANO CARRANZA Ivan García Salís (PRD) Ma. Morales Rubia (PAN) s·· ·3 
XOCHIMILCO Estefanía Chavéz Barragan (PRD) Juan González (PRD) i:::: .z: e;-..; 

1:%:1 
FUENTE: Dirección General de Recursos Materiales y Servicos Generales, Oficialía Mayor 1Z 

Direcctorio Teléfonico del Gobierno del Distrito Federal 

~ 



o 
0J 

ADMINISTRACION DEL DISTRITO FEDERAL 

JEFATURA DE GOBIERNO 

SECRETARIA DE GOBIERNO 

DIR. GRAL. DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO 

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 

SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

SECRETARIA DE SALUD 

INSTITUTO DE CULTURA 

SECRETARIA DE CULTURA 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 

SERETARIA DE TURISMO 

SECRETARIA DE TRANSPORTE Y VIALIDAD 

SECRETARIA DE FINANZAS 

CONTRALORIA GENERAL 

OFICIALIA MAYOR 

PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 

CONSEJERIA JURIDICA Y SERVICIOS LEGALES 

PERIODO 
1997-2000 2000-2006 

lng. Cuauhtémoc Cardenas Solorzano Lic. Andres Manuel López Obrador 

Lic. Rosario Robles Verlanga José Agustin Ortiz Pinchett 

Lic. Cesar A. Yañez Centeno 

Arq. Roberto Eibnschutz Hartman Lic. Laura ltzel calilla 

Lic. Ma. Leticia Calzada Gómez Lic. Jenny Saltiel Cohen 

Lic. Alejandro Ensinas Rodríguez Dra. Claudia Sheinbaum Pardo 

lng. Cesar Buenrostro Hernández lng. César Buenrostro Hernández 

Lic. Clara Jusidman 

Lic. Clara Jusidman Ora. Raquel Sosa 

Ora. Asa Cristina Laurel! 

Lic. Alejandro Aura 

EnriqueZemo 

Super Intendente Gral.Rodolfo de Bernardi Marcelo Ebrard Casa Hugo 

Lic. Jorge Martinez y Almaras 

Lic. Antonio Ortiz Salinas 

Lic. Gastan Luken Garza 

Lic. Jesús González Sehmal 

Dr. Samuel del Villar Kretehmar 

Dra. Julia Rita Campos de la Torre 

Francisco Garduño 

Dr. Carlos Manuel Urzúa 

C.P. Bertha Elena Lugán Uranga 

Octavio Romero Oropeza 

Miro. Bernardo Bátiz Vazquez 

Mira. Ma. Estela Rios Gonzalez 

FUENTE: Dirección General de Recursos Materiales y Servicos Generales, Oficialía Mayor 
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